
Tiraje: 545 Ejemplares 
100 Páginas 

AÑOCXXX 

'_-

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Managua, Viernes 05 de Junio de 2026 

SUMARIO 
Pág. 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

No. 101 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Subasta No. 02-2026 .................................................. 6 l 26 

Resoluciones ............................................................. 6144 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edicto ....................................................................... 6147 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL UNIVERSIDADES 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios ................... 6126 Títulos Profesionales ................................................. 6148 

6125 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2026-00513 - M. 7879418 - Valor C$ 190.00 

Dirección General de Servicios Aduaneros 
Subasta 02-2026 

Mercancías en Abandono 

De conformidad con el Título VII, Capítulo Único, 
Artículo 120 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA IV), la Dirección General 
de Servicios Aduaneros tiene el agrado de invitarles a 
la Subasta Pública Nº02-2026 a efectuarse en el Nivel 
Central de la DGA, ubicado en el km. 4.5 de la carretera 
norte, frente donde fue la Rolter, el viernes 05 de junio 
del año 2026. 

- El registro de asistencia será de 9:00 am - 9:45 a.m. 
- El remate de las de las mercancías dará inicio a las 
10:00 a.m. 

El Cartel con la descripción, precio base y ubicación de 
los lotes, estará visible para los interesados en la página 
web de la DGA (www.dga.gob.ni), y en físico en las 
instalaciones del Servicio Aduanero a Usuarios (SAU) 
del Nivel Central. 

La exhibición de las mercancías a subastarse serán los 
días martes 02 miércoles 03 y jueves 04 de junio 2026, 
en horario de 09:00 a.m. a 11 :00 a.m. y de 1 :30 p.m. a 
3 :00 p.m. Conforme lo siguiente: 

l. Lote No.01 ubicado en Parque DINUSA (Antiguo 
Blue Apparel S.A) 

Podrán concurrir a la subasta personas naturales y 
jurídicas, a excepción de aquellos postores que han sido 
sancionados en Subastas Públicas anteriores; siendo 
el requisito indispensable para participar el depósito 
de C$30,000.00 (treinta mil córdobas netos) en las 
siguientes cuentas: LAFISE BANCENTRO Cuenta 
Corriente número: 210200-797 denominada DGA 
Subasta; y/o BAC Cuenta Corriente número 35147512-4 
denominada DGA Subasta. 

El depósito deberá realizarse con al menos un día de 
antelación a la fecha estipulada para la realización de la 
subasta y la minuta deberá estar a nombre del postor. No 
se aceptarán depósitos efectuados el mismo día de la 
Subasta. 

En caso de que un postor no adquiera ningún lote, se 
le devolverá el depósito presentando el comprobante 
correspondiente. A los postores adquirientes de lotes el 
depósito se le acreditará como abono al valor de o los 
lotes adjudicados. 

El depósito no se regresará cuando a un postor se le 
adjudiquen lotes y no cancelen el monto total del o los 
lotes adjudicados en el plazo de un día hábil. Así mismo, 
cuando no lo retire en el término de tres días hábiles 
posteriores a la adjudicación. 

Los participantes deberán acatar las medidas sanitarias, 
de orden y respeto que indique el funcionario competente, 
con el fin de garantizar que las ofertas se realicen 
libremente. Caso contrario el funcionario podrá retirar a 
la o las personas del recinto de la subasta. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de mayo el año 2026. (f) Eddy Medrano Soto, Director 
General. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-Ml 729 - M.33453239 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: LUIS DEMETRIO LU VALLE 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: GLADYS LUCIA MEDRANO QUANT 
Tipo de Marca: Marca de Servicios y Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 9 
Software o métodos de aplicación de pagos. 
Clase: 35 
Publicidad, Marketplace. 
Clase: 36 
Operaciones financieras: plataforma de pago. 
Clase: 38 
Comunicación digital. 
Número de expediente: 2026-000751 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml 730 - M.7824265 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Syngenta Crop Protection AG 
País: Suiza 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
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Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 1 

B.reak~ughs 
•orlo rme,S;, 

inevet1jfie-ld 

Productos químicos utilizados en agricultura, horticultura 
y silvicultura; fertilizantes; reguladores del crecimiento y 
activadores de plantas; sustancias que preservan semillas; 
preparaciones biológicas distintas a usos médicos y 
veterinarios. 
Clase: 5 
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, insecticidas. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas y forestales y granos 
no incluidos en otras clases; frutas y verduras frescas; 
semillas, plantas y flores naturales. 
Clase: 44 
servicios agrícolas, hortícolas y forestales. 
Número de expediente: 2026-001108 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 21 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml697 - M.33100060- Valor C$ 435.00 

Solicitante: OM Pharma SA. 
País: Suiza 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2601 O 1 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico 
y veterinario. 
Clase: 1 O 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios. 
Clase: 35 
Mercadotecnia. 

Clase: 44 
Servicios médicos. 
Número de expediente: 2026-000943 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml698 - M.33103550- Valor C$ 435.00 

Solicitante: BOSTON INVESTMENT ENTERPRISE 
CORP. 
País: Panamá 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CHOCOLATE 
tllSW Y-'JR{ 

Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos 
de equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas 
de paseo; bastones; fustas, arneses y artículos de 
guarnicionería; collares, correas y ropa para animales. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Número de expediente: 2026-000825 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 699 - M.33102706 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Encore Wire Corporation. 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
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Cables eléctricos; Hilos eléctricos. 
Número de expediente: 2026-000763 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml700 - M.33102326 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: Gubersail Tire (Jíangsu) Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

=saTRILIN 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
1, Cubiertas de neumáticos para vehículos; 2. cubiertas 
para neumáticos; 3. neumáticos; 4. neumáticos para 
automóviles. 
Número de expediente: 2026-000826 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml701 - M.33102480 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: Panasonic Holdings Corporation 
País: Japón 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Panasonic 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas e instrumentos de mano accionados 
manualmente; artículos de cuchillería; armas blancas; 
maquinillas de afeitar; rasuradoras eléctricas; maquinillas 
de afeitar eléctricas; cuchillas de maquinillas de afeitar; 
cuchillas [herramientas de mano]; cuchillas para 

rasuradoras eléctricas; cuchillas para cortadoras eléctricas; 
cuchillas para cortadoras de pelo eléctricas; maquinillas 
de cortar el pelo eléctricas; esquiladoras [instrumentos 
de mano]; recortadoras de barba eléctricas; aparatos de 
depilación eléctricos o no; limpiadores de uñas, eléctricos 
y no eléctricos; juegos de manicura, eléctricos y no 
eléctricos; juegos de pedicura, eléctricos y no eléctricos; 
herramientas de mano accionadas manualmente; cortadoras 
de cabello eléctricas; cortapelos eléctricos para las orejas; 
cortapelos eléctricos para nariz; planchas para alisar el 
cabello; planchas para peinar el cabello; rizadores de 
pelo; rizadores de pestañas; aparatos de mano para rizar 
el cabello; planchas de ropa; cuchillas para maquinillas 
de afeitar eléctricas; limas de uñas [eléctricas]; cortadoras 
eléctricas de pelo para mascotas; rizapestañas eléctricos; 
maquinillas eléctricas para quitar pelusa de los tejidos 
[instrumentos de mano]; limas exfoliantes, eléctricas o 
no eléctricas; aparatos eléctricos y no eléctricos para la 
depilación; aparatos de depilación que utilizan luz pulsada 
intensa (IPL); piezas y accesorios para todos los productos 
mencionados anteriormente. 
Número de expediente: 2026-000765 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciseis de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 702 - M.331 O 1396 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: SAIC MOTOR CORPORATION LIMITED. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2601 O 1 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Vehículos eléctricos; furgones [vehículos]; vehículos de 
locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; automóviles; 
coches deportivos; parachoques de vehículos; chasis de 
automóviles; carrocerías; asientos de vehículos; equipos 
para reparar cámaras de aire. 
Número de expediente: 2026-001027 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. 2026-Ml 703 - M.33101284 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Guangzhou Junxingcheng Electronic 
Technology Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

AH. 'HC.( SHAR'f 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
l. Ratones [periféricos informáticos]; 2. teclados de 
computadora; 3. alfombrillas de ratón; 4. cables USB 
para teléfonos móviles; 5. cajas de altoparlantes; 6. 
auriculares de diadema; 7. almohadillas para cascos 
auriculares; 8. cargadores para teléfonos móviles; 9. 
estuches para teléfonos inteligentes [smartphones]; 10. 
transpondedores; 11. altavoces; 12. altavoces de audio; 
13. altoparlantes; 14. cables para la transmisión de datos; 
15. baterías recargables; 16. auriculares inalámbricos; 
17. ordenadores; 18. ordenadores de regazo; 19. bolsas 
especiales para computadoras portátiles; 20. cargadores 
de baterías para ordenadores portátiles. 
Número de expediente: 2026-001029 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml704 - M.33100278 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: AVATR Technology (Chongqing) Company 
Limited. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 260303 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Vehículos eléctricos; coches autónomos; coches; coches 
deportivos; amortiguadores para automóviles; chasis de 
vehículos; motores eléctricos para vehículos terrestres; 
volantes para vehículos; ruedas de vehículos; carrocerías 
de automóviles; pastillas de freno para automóviles; 
cajas de cambios para vehículos terrestres; retrovisores; 
vehículos teledirigidos que no sean juguetes; bolsas de 
aire [ dispositivos de seguridad para automóviles]; palancas 
de mando para vehículos; cadenas de accionamiento para 
vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; 
mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; 
acoplamientos para vehículos terrestres; cubiertas de 
neumáticos para vehículos; tapizados para interiores 
de vehículos; asientos de vehículos; parachoques para 
automóviles; cinturones de seguridad para asientos 
de vehículos; frenos de vehículos; 1 impiaparabrisas; 
parabrisas. 
Número de expediente: 2026-001024 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml705 - M.33100178 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: AVATR Technology (Chongqing) Company 
Limited. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

/\V/\TH 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 37 
Productos/Servicios: 
Instalación y reparación de sistemas de calefacción; 
instalación, mantenimiento y reparación de máquinas; 
supresión de interferencias de instalaciones eléctricas; 
estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante y 
mantenimiento]; mantenimiento y reparación de vehículos 
a motor; limpieza de vehículos; mantenimiento y reparación 
de vehículos eléctricos; tratamiento antioxidante para 
vehículos; servicios de recarga de baterías de vehículos; 
servicios de reparación en caso de avería de vehículos; 
mantenimiento de vehículos; engrase de vehículos; 
tratamiento contra la oxidación; recauchutado de 
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neumáticos; vulcanización de neumáticos [reparación]; 
equilibrado de neumáticos; instalación y reparación de 
alarmas antirrobo. 
Número de expediente: 2026-001025 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 706 - M.33104717 - Valor C$ 485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DEAR BODY, 
clase 3 Internacional, Exp.2024-003908, a favor de 
Zhejiang Meimi Technology Co., Ltd., de China, bajo el 
No. 2026148021 Folio 121, Tomo 494 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

DEARBODY 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de febrero, del 2026. Mario A. Jimenez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-Ml 707 - M.33101751 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: AVATR Technology (Chongqing) Company 
Limited. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 260302 
Para proteger: 
Clase: 9 
Terminales interactivos con pantalla tácti 1; programas 
informáticos descargables; programas informáticos 
grabados; aparatos de procesamiento de datos; periféricos 
informáticos; software [programas grabados]; triángulos 
de señalización de avería para vehículos; aparatos de 

GPS [sistema mundial de determinación de la posición]; 
aparatos de radio para vehículos; aparatos de navegación 
para vehículos [ ordenadores de a bordo]; teléfonos 
inteligentes [smartphones]; soportes de teléfono para 
coches; cámaras de salpicadero; cámaras de marcha 
atrás para vehículos; aparatos de visualización frontal 
para vehículos; simuladores de conducción y control de 
vehículos; aparatos de control de velocidad para vehículos; 
llaveros electrónicos en cuanto mandos a distancia; 
dispositivos de protección personal contra accidentes; 
instalaciones eléctricas antirrobo; baterías eléctricas; 
cargadores de pilas y baterías; estaciones de recarga 
para vehículos eléctricos; acumuladores eléctricos para 
vehículos. 
Clase: 37 
Instalación y reparación de sistemas de calefacción; 
instalación, mantenimiento y reparación de máquinas; 
supresión de interferencias de instalaciones eléctricas; 
estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante y 
mantenimiento]; mantenimiento y reparación de vehículos 
a motor; limpieza de vehículos; mantenimiento y reparación 
de vehículos eléctricos; tratamiento antioxidante para 
vehículos; servicios de recarga de baterías de vehículos; 
servicios de reparación en caso de avería de vehículos; 
mantenimiento de vehículos; engrase de vehículos; 
tratamiento contra la oxidación; recauchutado de 
neumáticos; vulcanización de neumáticos [reparación]; 
equilibrado de neumáticos; instalación y reparación de 
alarmas antirrobo. 
Número de expediente: 2026-001026 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 708 - M33101637 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: SAIC MOTOR CORPORATION LIMITED. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

mRXUS 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 12 
Vehículos eléctricos; furgones [vehículos]; vehículos 
de locomoción terrestre, aérea, acuática o ferroviaria; 
automóviles; coches; parachoques de vehículos; chasis de 
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automóviles; carrocerías; asientos de vehículos; equipos 
para reparar cámaras de aire. 
Clase: 37 
Reconstrucción de máquinas usadas o parcialmente 
destruidas; estaciones de servicio [reabastecimiento de 
carburante y mantenimiento]; servicios de reparación 
en caso de avería de vehículos; tratamiento contra la 
oxidación; mantenimiento y reparación de vehículos 
a motor; instalación y reparación de aparatos de aire 
acondicionado; recauchutado de neumáticos; instalación, 
mantenimiento y reparación de máquinas; instalación y 
reparación de aparatos eléctricos; instalación y reparación 
de alarmas antirrobo. 
Número de expediente: 2026-001028 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml709 - M.33100374 -Valor C$ 435.00 

Solicitante: AVATR Technology (Chongqing) Company 
Limited. 
País: China 
Apoderado: KARLA PATRICIA SANTAMARIA 
PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

/\VAT~ 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Terminales interactivos con pantalla táctil; programas 
informáticos descargables; programas informáticos 
grabados; aparatos de procesamiento de datos; periféricos 
informáticos; software [programas grabados]; triángulos 
de señalización de avería para vehículos; aparatos de 
GPS [sistema mundial de determinación de la posición]; 
aparatos de radio para vehículos; aparatos de navegación 
para vehículos [ ordenadores de a bordo]; teléfonos 
inteligentes [smartphones]; soportes de teléfono para 
coches; cámaras de salpicadero; cámaras de reversa para 
vehículos; aparatos de visualización frontal para vehículos; 
simuladores de conducción y control de vehículos; 
aparatos de control de velocidad para vehículos; llaveros 
electrónicos en cuanto mandos a distancia; dispositivos 
de protección personal contra accidentes; instalaciones 
eléctricas antirrobo; baterías eléctricas; cargadores de pilas 
y baterías; estaciones de recarga para vehículos eléctricos; 
acumuladores eléctricos para vehículos. 
Número de expediente: 2026-001023 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de abril del 2026. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml710 - M.33104596/32389859 -Valor C$ 
485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio B.TWO.B, 
clase 3 Internacional, Exp. 2024-002608, a favor de Greal 
(Zhejiang) Biotechnology Co., Ltd., de China, bajo el 
No.2025146816 Folio 235, Tomo 489 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

B. ·r\V(). IJ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de noviembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-Ml 711 - M.33477374 - Valor C$ 485.00 

DARLISSMARCELAGORDONARANAenrepresentación 
de Michihiro SATO, solicita la concesión de la patente 
de invención: 
Nombre de la invención: SISTEMA DE TRANSACCIÓN 
DE TÍTULOS 
Numero de Expediente: 2026-000014 I 
Fecha de presentación: 17/02/2026 
Nombre y Domicilio del Solicitante: Michihiro SATO, 
2-082 Domi-ru Gobancho, 12-7 Gobancho, Chiyoda-ku, 
Tokyo 102-0076, Japan 
Representante / Apoderado(a) Especial: DARLISS 
MARCELA GORDON ARANA 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Michihiro 
SATO: 2-082 Domi-ru Gobancho, 12-7 Gobancho, 
Chiyoda-ku, 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Tokyo 102-0076, Japan, ciudadano de JAPÓN 
Símbolo de clasificación (CIP): G06Q 40/04 (2012.01) 
Resumen: 
La presente invención es un sistema de transacción de 
títulos configurado para negociar títulos emitidos para 
recaudar fondos para un negocio predeterminado, en el 
cual los títulos se proporcionan con un valor nominal; 
una fecha de amortización; una tasa de garantía que es 
una relación entre un depósito, que va a ser pagado por 
un garante a un inversor que es un titular de los títulos 
en un caso donde el interés de los títulos es incapaz de 
ser pagado y/o esté en mora, y el valor nominal; una 
tasa de interés que define un interés que va a ser pagado 
periódicamente al inversor, que se define como una 
relación con el valor nominal o una relación con una 
parte no garantizada que es una parte obtenida al retirar el 
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depósito del valor nominal; y una asignación de beneficios 
de negocio que se determina a la parte no garantizada y 
se devuelve al inversor con respecto a un beneficio del 
negocio predeterminado. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 11 
de mayo del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 7012 - M.33354172 - Valor C$ 485.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA en 
representación de JIANGSU CHIA TAi FENGHAI 
PHARMACEUTICAL CO-, LTD., solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: COMPUESTO PARA REGULAR 
LA ACTIVIDAD DEL MICROARN-124 
Numero de Expediente: 2026-000017 I 
Fecha de presentación: 26/02/2026 
Nombre y Domicilio del Solicitante: JIANGSU CHIA 
TAi FENGHAI PHARMACEÜTICAL CO. , LTD., No. 
266 Nanxiang West Road, Dafeng District Yancheng, 
Jiangsu 224100 (CN) 
Representante / Apoderado(a) Especial: DARLISS 
MARCELA GORDON ARANA 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: China 
30/8/2023 202311104097.6 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
DONG Zezhang: No. 266 Nanxiang West Road, Dafeng 
District Yancheng, Jiangsu 224100 (CN) , ciudadano de 
CHINA; 
SHI Jingmiao: No. 266 Nanxiang West Road, Dafeng 
District Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de 
CHINA; 
WEN Tiantian: No. 266 Nanxiang West Road, Dafeng 
District Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de 
CHINA; 
LI Chenhui: No.266 Nanxiang West Road, Dafeng District 
Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de CHINA; 
TANG Guqi: No. 266 Nanxiang West Road, Dafeng District 

Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de CHINA; 
ZHU Yongqiang: No.266 Nanxiang West Road, Dafeng 
District Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de 
CHINA y 
JIANG Chunhuan: No.266 Nanxiang West Road, Dafeng 
District Yancheng, Jiangsu 224100 (CN), ciudadano de 
CHINA 
Símbolo de clasificación (CIP): C07D 405/12 (2006.01); 
C07D 403/06 (2006.01); C07D 403/14 (2006.01); A61K 
31/454(2006.01 ); A6 l K 31/4545(2006.01 ); A6 l K 31/496 
(2006.01 ); A6lK31/501 (2006.01 ); A6 l P 15/00(2006.01) 
Resumen: 
En la presente invención se describe un compuesto para 
regular la actividad del microARN-124. El compuesto 
tiene una estructura representada por la fórmula (1), 
y el compuesto puede usarse para prevenir o tratar 
enfermedades inflamatorias, que incluyen, de modo no 
taxativo, enfermedad inflamatoria intestinal, artritis 
reumatoide, enfermedad de Crohn, colitis ulcerosa, 
esclerosis múltiple, enfermedad de Alzheimer, enfermedad 
de Parkinson, osteoartritis, aterosclerosis, espondilitis 
anquilosante, psoriasis, dermatitis, síndrome de Sjogren, 
bronquitis, asma e inflamación asociada con cáncer de 
colon, y en particular, enfermedad inflamatoria intestinal, 
artritis reumatoide, enfermedad de Crohn, colitis 
ulcerosa, esclerosis múltiple, osteoartritis, espondilitis 
anquilosante, psoriasis, síndrome de Sjogren, bronquitis 
e inflamación asociada con cáncer de colon. 

111 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 11 
de mayo del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 7013 - M.33099594/33247601 - Valor 
C$ 485.00 

Margie Isabel González en representación de SHANGHAI 
HANSOH BIOMEDICAL CO., LTD; JIANGSU HANSOH 
PHARMACEUTICAL GROUP CO., LTD., solicita la 
concesión de la patente de invención: 
Nombre de la invención: REGULADOR DERIVADO 
HETEROCÍCLICO QUE CONTIENE NITRÓGENO 
BENZOICO, MÉTODO DE PREPARACIÓN Y SU USO. 
Numero de Expediente: 2026-000008 I 
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Fecha de presentación: 27/01/2026 
Nombre y Domicilio del Solicitante: SHANGHAI 
HANS OH BIOMEDICAL CO., LTD; JIANGSU HANS OH 
PHARMACEUTICAL GROUP CO., LTD., Building 11, 
No.3728 Jinke Road, (Shanghai) Pilot Free Trade Zone 
Pudong New Area, Shanghai 201203, China; Economic 
And Technological Development Zone Lianyungang, 
Jiangsu 22204 7, China 
Representante / Apoderado(a) Especial: Margie Isabel 
González 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: China 
25/8/2023 202311087184. 5; China 11/5/2024 202 4105 8 7 
643 .4; China 8/12/2023 202311690443.; China 1/3/2024 
202410241733.8 ; China 2/7/2024 202410882329.9 ; 
China 28/7/2023 2 0231094 64 77.8; China 29/3/2024 
2024103857 68.9; China 31/1/2024 202410140555.X ; 
China 20/10/2023 202 311372 605.9; China 17/11/2023 
202311546779.2; China 29/12/2023 202 3118 662 63.6 
; China 27/9/2023 202311269491.5 y China 30/8/2023 
202311110642.2 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Yidong SU: Building 11, No.3728 Jinke Road, (Shanghai) 
Pilot Free Trade Zone Pudong N ew Are a, Shanghai 201203, 
China, ciudadano de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
Wensheng YU; Building 11, No.3728 Jinke Road, 
(Shanghai) Pilot Free Trade Zone Pudong New Area, 
Shanghai 201203, China, ciudadano de ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA; 
Xiaofeng MAO: Building 11, No.3728 Jinke Road, 
(Shanghai) Pilot Free Trade Zone Pudong New Area, 
Shanghai 201203, China, ciudadano de CHINA y 
Jun WANG: Building 11, No.3728 Jinke Road, (Shanghai) 
Pilot Free Trade Zone Pudong N ew Are a, Shanghai 201203, 
China, ciudadano de CHINA 
Símbolo de clasificación (CIP): C07D 4 71/04 2006.1; 
C07D 498/22 2006.1; A6 l K 31/43 7 2006.1; A6 l K 31/4 709 
2006.1; A61P 1/16 2006.1; A61P 3/04 2006.1; A61P 3/10 
2006.1. 
Resumen: 
Un regulador derivado heterocíclico que contiene nitrógeno 
de benzo, un método de su preparación y uno de sus 
usos. En particular, la presente invención se refiere a un 
compuesto representado por la fórmula general (XIX), un 
método de su preparación, una composición farmacéutica 
que contiene el compuesto, y un uso del compuesto como 
un regulador en la preparación de fármacos para tratar 
enfermedades metabólicas y enfermedades relacionadas, 
en donde cada sustituyente en la fórmula general (XIX) 
es el mismo que la definición en la descripción. 

1 •. 

.. 
• 1 

., . ... 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 22 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 744 - M. 335525352 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Fuheng Trading (Yiwu) Co, Ltd. 
País: China 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

RubyStar 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Lápices para uso cosmético; Polvos de maquillaje; 
Cosméticos; Lápices de labios [pintalabios]; Perfumes; 
Cremas cosméticas; Brillos de labios: Lacas de uñas; 
Máscara; Aceites esenciales para uso cosmético; Shampoos; 
Productos para perfumar el ambiente; Pastas de dientes; 
Mascarillas de belleza; Pestañas postizas; Cosméticos 
para pestañas; Algodón para uso cosmético; Paletas de 
maquillaje que contienen cosméticos; Cosméticos para 
las cejas; Lápices de cejas. 
Número de expediente: 2026-000594 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de febrero del 
2026. 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de marzo del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml 745 - M. 4324812 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: CB ENTERPRISE, INC. 
País: Islas Vírgenes Británicas 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 260415, 260418 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 33 
Productos/Servicios: 
Vodka. 
Número de expediente: 2026-001182 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 27 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua trece de mayo, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 746 - M. 33553201 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: MATERIAL DE ACERO 
ENCHAPADO POR INMERSION EN CALIENTE. 
Numero de Expediente: 2024-000091 I 
Fecha de presentación: 14/10/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo 1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Japón 
20/4/2022 2022-069530 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
Hiroshi TAKEBAYASHI: c/o NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda­
ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano de JAPÓN; Takuya 
MITSUNOBU: c/o NIPPON STEEL CORPORATION 6-1 
~arunouchi 2-cho~e, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 '(JP): 
cmdadano de JAPON y Kohei TOKUDA: c/o NIPPON 
STEEL CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome 
Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano de JAPÓN' 
Simbolo de clasificación (CIP): C23C 2/06; C22C 18/04; 
C23C 2/02; C23C 2/26; C23C 2/40 
Resumen: 
El material de acero enchapado por inmersión en caliente 
incluye un material de acero y una capa de enchapado por 
inmersión en caliente dispuesta sobre una superficie del 
material de acero, la capa de enchapado por inmersión en 
caliente tiene una composición química determinada, y 
la capa de enchapado por inmersión en caliente tiene una 
intensidad de difracción obtenida a partir de un resultado 

de medición de difracción de rayos X, la intensidad de 
difracción satisfaciendo una determinada relación. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 747 - M. 33554664 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: MATERIAL DE ACERO 
ENCHAPADO POR INMERSIÓN EN CALIENTE 
Numero de Expediente: 2024-000067 I 
Fecha de presentación: 16/08/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo 1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Japón 
2 l /2/2022 2022-024940 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
Mamoru SAITO: c/o NIPPON STEEL CORPORATION 
6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 
(JP), ciudadano de JAPÓN; Kohei TOKUDA: c/o 
NIPPON S TEEL CORPORATION, 6-1, Marunouchi 
2-chom~, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano 
de JAPON; Fumiaki NAKAMURA: c/o NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda­
ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano de JAPÓN y Yasuto 
GOTO: c/o NIPPON STEEL CORPORATION 6-1 
~arunouchi 2-choi,ne, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 (JP): 
cmdadano de JAPON 
Simbolo de clasificación (CIP): C23C 2/06 (2006.01); 
C22C 18/04 (2006.01); C23C 2/12 (2006.01) 
Resumen: 
La presente invención es un material de acero chapado 
en caliente que tiene una capa de enchapado sobre una 
superficie de un material de acero, en donde la capa de 
enchapado contiene Al: más de 22.5% y 50.0% o menos 
Mg: más de 3.0% y 15.0% o menos, Ca: 0.03 a 0.6%: 
Si: 0.03 a 1.0%, Fe: 2 a 25%, y un resto que consiste 
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en Zn e impurezas, y, en un patrón de difracción de rayos 
X de una superficie de la capa de enchapado, medido en 
condiciones en las que la salida de rayos X es una tensión 
de 50 kV y una corriente de 300 mA utilizando un rayo 
Cu-Ka, y 11 obtenida a partir de un pico de difracción 
de rayos X de A 10.5Fe 1.5 es de 1.1 o más, y 12 obtenida 
a partir de picos de difracción de Rayos x de Zn, Al y 
MgZn2 es de 0.25 o menos. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 748 - M. 33554805 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de MARCUS TROJAN GmbH, solicita la concesión de la 
patente de invención: 
Nombre de la invención: ROLLO DE BOLSAS DE 
RESIDUOS, SISTEMA DE ELIMINACIÓN DE 
RESI_DUOS, MÉTODO PARA ELIMINAR RESIDUOS, 
Y METODO PARA PROPORCIONAR UN ROLLO DE 
BOLSAS DE RESIDUOS 
Numero de Expediente: 2026-000001 I 
Fecha de presentación: 06/01/2026 
Nombre y Domicilio del Solicitante: MARCUS TROJAN 
GmbH, Rochstrasse 1, 1 O 178 Berlin, Germany 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Oficina 
Europea de Patentes (OEP) l l/7 /2023 23184832.6 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
MARCUS TROJAN: Rochstrasse 1, Berlin 1 O 178, 
Germany., ciudadano de ALEMANIA 
Simbolo de clasificación (CIP): B65F 1/00 2006.1, B65F 
1/06 2006.1, B65D 33/00 2006.1 
Resumen: 
Un rollo de bolsas de residuos comprende una pluralidad 
de bolsas de residuos ( 1 0IV) que tiene al menos dos áreas 
de bolsas de residuos (l 6IV-l, l 6IV-2, l 6IV-3 y l 6IV-
4 ), que pueden llenarse por un lado común ("abertura de 
llenado"), y que pueden separarse de la bolsa de residuos 
de forma no destructiva, de modo que cada una de las áreas 

de bolsas de residuos (l 6IV- l, l 6IV-2, l 6IV-3 y l 6IV-4) 
forme bolsas de residuos separadas tras la separación de 
la bolsa de residuos. 
(Fig. 5) 

_... 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley del 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 749 - M. 33554903 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V., solicita 
la concesión de la patente de invención: 
Nombre de la invención: TABLETAMULTIACTIVOS EN 
EL TRATAMIENTO Y CONTROL DE DOLOR SEVERO 
CRÓNICO Y MÉTODO DE PREPARACIÓN 
Numero de Expediente: 2024-000074 I 
Fecha de presentación: 02/10/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: LABORATORIOS 
SILANES, S.A. DE C.V., Avenida Paseo de las Palmas 340, 
3er Piso, Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, 11000, México 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: México 
5/10/2023 MX/ A/2023/011799 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
Marco Antonio ESPINOSA OLIVARES: Avenida Paseo de 
las Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V Sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, México, 
ciudadano de MÉXICO; Paola Yazmín OLLERVIDES 
RUBIO: Avenida Paseo de las Palmas 340, 3er Piso, Lomas 
de Chapultepec V Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, 11000, México, ciudadano de MÉXICO; Jorge 
Alejandro GONZÁLEZ CANUDAS: Avenida Paseo de 
las Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V 
Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, 
México, ciudadano de MÉXICO; José Guillermo SANDER 
PADILLA: Avenida Paseo de las Palmas 340, 3er Piso, 
Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, 11000, México, ciudadano de MÉXICO y 
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Cecilia Jannette MUÑOZ MARTINEZ: Avenida Paseo 
de las Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V 
Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, 
México, ciudadano de MÉXICO 
Simbolo de clasificación (CIP): A61K 45/06 
Resumen: 
La presente invención trata sobre un método simple 
optimizado que permite la fabricación combinada de 
cinco activos; cianocobalamina, piridoxina, tiamina, 
pregabalina y celecoxib en una sola forma farmacéutica 
sólida, estable, de liberación inmediata para el dolor. El 
empleo combinado de fármacos que actúan a diferente 
nivel se asocia con mayor alivio del dolor y al poder 
utilizarse a dosis más bajas, con reducción del riesgo de 
efectos adversos. En este contexto, el uso combinado de 
vitaminas del complejo B más pregabalina y celecoxib se 
asociaría con mayor actividad analgésica por mecanismos 
de acción complementarios. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 750 - M. 33555025 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V., solicita 
la concesión de la patente de invención: 
Nombre de la invención: COMPOSICIÓN 
FARMACÉUTICA SINÉRGICA Y ESTABLE DE UN 
AINE Y UN ANALGÉSICO OPIO ID E PARA EL DOLOR 
E INFLAMACIÓN 
Numero de Expediente: 2024-00011 O I 
Fecha de presentación: 23/12/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: LABORATORIOS 
SILANES, S.A. DE C.V., Avenida Paseo de las Palmas 340, 
3er Piso, Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, 11000, México 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: México 
12/1/2024 MX/A/2024/000705 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
José Guillermo SANDER PADILLA: Avenida Paseo 
de las Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V 

Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, 
México, ciudadano de MÉXICO; Cecilia Jannette MUÑOZ 
MARTÍNEZ: Avenida Paseo de las Palmas 340, 3er Piso, 
Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, 11000, México, ciudadano de MÉXICO; Paola 
Yazmin OLLERVIDES RUBIO: Avenida Paseo de las 
Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V Sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, México, 
ciudadano de MÉXICO; Marco Antonio ESPINOSA 
OLIVARES: Avenida Paseo de las Palmas 340, 3er Piso, 
Lomas de Chapultepec V Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, 11000, México, ciudadano de MÉXICO y Jorge 
Alejandro GONZÁLEZ CANUDAS: Avenida Paseo de las 
Palmas 340, 3er Piso, Lomas de Chapultepec V Sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000, México, 
ciudadano de MÉXICO 
Simbolo de clasificación (CIP): A6 l P 25/04 
Resumen: 
La presente invención se refiere a composiciones 
farmacéuticas que comprenden etoricoxib y tramadol, 
o una sal farmacéuticamente aceptable de los mismos, 
para el tratamiento de dolor, que además de ofrecer la 
posibilidad de un efecto analgésico con una disminución 
de los eventos adversos debido a la reducción de la dosis 
de uno o ambos compuestos, presenta una mejorada 
estabilidad, manteniendo la disolución y biodisponibilidad 
de la composición a administrarse. La composición logra 
superar la complejidad tecnológica que radica en tener 
un fármaco con alta sensibilidad a la luz y a la humedad 
(tramadol), junto con otro fármaco liposoluble con flujo 
malo y adhesividad excesiva ( etoricoxib ), en un medio 
de dispensación en el que no se vea afectada la absorción 
de estos mediante un proceso libre de agua, sin afectar la 
liberación de ambos fármacos. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 751 - M. 33554476 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: CHAPA DE ACERO 
ENCHAPADA POR INMERSIÓN EN CALIENTE 
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Numero de Expediente: 2024-000066 I 
Fecha de presentación: 18/08/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo 1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Japón 
21/2/2022 2022-024939 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Kohei TOKUDA: c/o NIPPON STEEL CORPORATION, 
6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 
(JP), ciudadano de JAPÓN; Mamoru SAITO: c/o NIPPON 
STEEL CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, 
Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano de JAPÓN 
y Yuto FOKUDA: c/o NIPPON STEEL CORPORATION, 
6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 
(JP), ciudadano de JAPÓN 
Símbolo de clasificación (CIP): C23C 2/06 (2006.01); 
C22C 18/04 (2006.01); C23C 2/12 (2006.01) 
Resumen: 
Una chapa de acero enchapada por emersión en caliente 
que tiene una capa de enchapado, en donde la capa de 
enchapado contiene Al: más de 30.0% y 50.0% o menos, 
Mg: más 5.0% y 15.0% o menos, Si: más de 0.5% y 1.0% 
o menos cuando el Al: es más de 30.0% y menos 35.0%, 
y 0.03 o más y 1.0% o menos cuando el Al es del 35.0% 
o más y 50.0% o menos, Fe: 0% o más y 5.0% o menos, y 
un resto que consiste en Zn e impurezas, y, en un patrón 
de difracción de rayos X de una superficie de capa de 
enchapado, 11 obtenido a partir de los picos de difracción 
de rayos X de Zn, Al, MgZn2, Al y Zn es de 0.1 O o menos 
y 12 obtenida partir de un pico de difracción de rayos X 
de Al205Si es de 1.05 o más. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 752 - M. 33554027 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 

Nombre de la invención: ACERO ENCHAPADO POR 
INMERSIÓN EN CALIENTE 
Numero de Expediente: 2024-000026 I 
Fecha de presentación: 04/03/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo 1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Kohei TOKUDA: c/o NIPPON STEEL CORPORATION, 
6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 
(JP), ciudadano de JAPÓN; Hiroshi TAKEBAYASHI: 
c/o NIPPON STEEL CORPORATION, 6-1, Marunouchi 
2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano 
de JAPÓN; Mamoru SAITO: c/o NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda­
ku, Tokyo 1008071 (JP), ciudadano de JAPÓN y Takuya 
MITSUNOBU: c/o NIPPON STEEL CORPORATION, 
6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokyo 1008071 
(JP), ciudadano de JAPÓN 
Símbolo de clasificación (CIP): C22C 18/04; C23C 2/06; 
C23C 2/28 
Resumen: 
Un acero enchapado por inmersión en caliente de acuerdo 
con un aspecto de la presente invención incluye un acero 
base y una capa de enchapado por inmersión en caliente 
dispuesta en una superficie del acero base, una composición 
química de la capa de enchapado por inmersión en caliente 
contiene, en% en masa, Al: 10,00% a 30, 00%, Mg: 3,00% 
a 12,00%, Sn: 0% a 2,00%, Si: 0% a 2,50%, Ca: 0% a 
3,00%, Ni: 0% o más y menos de 0,25%, Fe: 0% a 5,00%, 
y lo similar, un resto que consiste de Zn e impurezas, 
una estructura metalográfica de la capa de enchapado por 
inmersión en caliente contiene 5 a 45% en área de una 
fase a con un diámetro grano de 0,5 a 2 µm, la estructura 
metalográfica de la capa de enchapado por inmersión en 
caliente contiene 15 a 70% en área de una fase MgZn2, 
y, entre las fases a con el diámetro grano de 0,5 a 2 µm, 
una relación de área de una fase a con una relación de 
orientación (111) al/ (0001) MgZn2 con la fase MgZn2 
adyacente es de 25% a 100%. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 
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Reg. 2026-Ml 753 - M. 33554206 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: CHAPA DE ACERO CON 
PATRÓN DE RELIEVES ENCHAPADAS EN ZN-AL-MG 
Numero de Expediente: 2023000078 I 
Fecha de presentación: 05/10/2023 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda­
ku, Tokyo 
1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Japón 
6/4/2021 2021-064721 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
Yasuto GOTO: 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokio 100-8071 Japón, ciudadano de JAPÓN y Mamuro 
SAITO: 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokio 
100-8071 Japón, ciudadano de JAPÓN 
Simbolo de clasificación (CIP): C22C 18/00 (2006.01); 
C22C 18/04 (2006.01); C23C 2/02 (2006.01); C23C 2/06 
(2006.01); C23C 2/28 (2006.01) 
Resumen: 
Se proporciona una chapa de acero con patrón de relieves 
recubiertos con Zn-Al-Mg teniendo en la superficie de 
la placa una parte cóncava y una parte plana, en donde: 
una capa de recubrimiento tiene una composición química 
predeterminada y al observar una sección transversal del 
borde de corte ortogonal a una dirección longitudinal de 
la parte convexa y tomada a lo largo de una dirección del 
espesor de capa de recubrimiento , de la parte plana a 
izquierda y derecha de la parte convexa ( espesor de capa 
de la capa de recubrimiento izquierdo/espesor de capa 
de la capa de recubrimiento derecho) es desde de 0,2 a 
5,0, y una altura convexa T-t, en donde T es el espesor 
de chapa , de la chapa de acero de sustrato con patrón de 
relieves en la parte convexa y t es un espesor de chapa, 
de la chapa de acero de sustrato con patrón de relieves 
en la parte plana, y una altura de huelgo x entre una 
superficie estacionaria y una superficie de la chapa de la 
chapa de acero con patrón de relieves recubierta apuesta 
a la superficie estacionaria y una superficie de la chapa 
de acero con patrón de relieves recubierta apuesta a la 
superficie estacionaria en un caso que la chapa de acero 
con patrón de relieves recubierta se ubica en posición 
estacionaria satisfaciendo las siguientes formulas 1 y 2. 
Fórmula 1: x/(T-t)?l.5 Fórmula 2: 0.5<T-t?t. 

e 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml 754 - M. 33554379 - Valor C$ 485.00 

Roberto Octavio Arguello Villavicencio en representación 
de NIPPON STEEL CORPORATION, solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: CHAPA DE ACERO 
ENCHAPADA. 
Numero de Expediente: 2024-000108 I 
Fecha de presentación: 18/12/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: NIPPON STEEL 
CORPORATION, 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo 1008071, Japón. 
Representante/ Apoderado (a) Especial: Roberto Octavio 
Arguello Villavicencio 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Japón 
22/6/2022 2022-100352 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadania: 
Takuya MITSUNOBU: 6-1, Marunouchi 2-chome, 
Chiyoda-ku, Tokio 100-8071 Japón., ciudadano de JAPÓN; 
Kohei TOKUDA: 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokio 100-8071 Japón., ciudadano de JAPÓN y Masaaki 
URANAKA: 6-1, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokio 
100-8071 Japón., ciudadano de JAPÓN 
Simbolo de clasificación (CIP): C23C 2/06 2006.1; C22C 
18/04 2006.1; C23C 2/26 2006.1; C23C 2/40 2006.1 
Resumen: 
Esta chapa de acero enchapada incluye una chapa de acero, 
y una capa de enchapado dispuesta sobre una superficie 
de la chapa de acero, en donde la capa de enchapado tiene 
una composición química que contiene, en% en masa, Al: 
10.0 a 30.0%, Mg: 3.0 a 15.0%, Fe: 0.01 a 2.0%, Si: más 
de O a 2.0%, y Ca: 0.05 a 2.0%, y que además contiene 
uno o dos seleccionados desde el grupo que consiste del 
siguiente grupo A y grupo B, con un resto que consiste de 
Zn e impurezas, una densidad numérica de fases de Ca-Zn 
con un diámetro de circulo equivalente de 1 pm o más 
que se expone en la superficie de la capa de enchapado 
es de O a 1 O por área de 10,000 µm2, y una densidad 
numérica de fases de Al-Si-Zn-Ca con un diámetro de 
circulo equivalente de ,1 µm o más que se expone en la 
superficie de la capa de enchapado es de 1 a 50 por área 
de 10,000 µm2. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 29 
de abril del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-Ml825 - M. 33780255 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: VASHALL INVESTMENTS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
País: Panamá 
Apoderado: ANGELICA PAOLA COREA MONTTEL 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 36 
Productos/Servicios: 
"Servicios inmobiliarios; administración de bienes 
inmuebles residenciales; arrendamiento de bienes 
inmuebles; servicios de agencias inmobiliarias en relación 
con viviendas y condominios; gestión inmobiliaria de 
inmuebles sujetos a régimen de condominio o propiedad 
horizontal." 
Número de expediente: 2025-003891 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml826 - M. 37858470 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Goodwill Trademarks Pte Ltd. 
País: Singapur 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

...--, 

Pol:tslll 
Clasificación de Viena: 260103 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 28 

Productos/Servicios: 
Juegos; juguetes; Artículos de Gimnasia y Deportes; 
Decoraciones para árboles de Navidad; Juegos de piezas 
( que se venden completos) para construir modelos de 
juguete. 
Número de expediente: 2026-001069 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de abril, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml827 - M. 4323050 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: EMPAQUETADURAS DARROW S.A.S. 
País: Colombia 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CARROY✓ 

Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Pegamentos para la industria automotriz. 
Número de expediente: 2026-001049 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de abril del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de mayo, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml828 - M. 4323069 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: EMPAQUETADURAS DARROW S.A.S. 
País: Colombia 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

(f) FlEKWHEELS 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Llantas para vehículos y motocicletas, neumáticos para 
vehículos y motocicletas. 
Número de expediente: 2026-001050 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de abril del 2026. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de mayo, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml829 - M. 33573789 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: KERSTINYASOARAHERRERA WILLIAMS 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Champú, acondicionador, tratamientos, y cremas capilares 
con romero. 
Número de expediente: 2026-000653 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml830 - M. 33573535 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: KERSTINYASOARAHERRERA WILLIAMS 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

A'li;••nflJ\}i 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Champú, acondicionador, tratamientos, y cremas capilares 
con romero. 
Número de expediente: 2026-000652 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 

de Managua, Nicaragua ocho de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml831 - M. 33570720 - Valor C$ 630.00 

Solicitante: Midea Group Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Simply ideal 

Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 7 
Centrifugas, Lavadoras [de lavandería], Lavadoras con 
tambor de secado, Centrifugadoras [sin calefacción], 
Escurridoras, Tintorería, Lavadoras de monedas, 
Lavavajillas, Cestas de lavavajillas (parte de lavavajillas), 
Máquinas de cocina eléctricas, Aspiradoras, Barredoras 
recargables, Barredoras eléctricas inalámbricas, Robots 
de limpieza y lavandería con inteligencia artificial, 
Máquinas de vapor, Envolvedoras, Peladoras de frutas 
eléctricas, Filtradoras de leche, Amasadoras, Máquinas 
electromecánicas para la preparación de alimentos, 
Cortadoras de pan, Máquinas para hacer leche condensada, 
Máquinas para hacer pasta de pescado, Lavadoras de 
frutas, Molinos de harina, Máquinas para productos 
lácteos, Máquinas para hacer mantequilla, Batidoras, 
Máquinas para hacer queso, Exprimidores de frutas 
eléctricos, Picadoras de carne eléctricas, Máquinas 
eléctricas Licuadoras de alimentos, Picadoras de carne 
eléctricas, Molinos centrífugos, Molinos de alimentos 
eléctricos, Mezcladoras, Molinos [máquinas], Máquinas 
para preparar bebidas electromecánicas, Extractores de 
jugo eléctricos, Procesadores de alimentos eléctricos, 
Molinillos de pimienta, excepto los manuales, Molinillos 
de café, excepto los manuales, Espiralizadores de verduras 
eléctricos, Molinillos de cocina eléctricos, Batidores 
eléctricos para uso doméstico, Licuadoras eléctricas para 
uso doméstico, Batidoras eléctricas, Abrelatas eléctricos, 
Instalaciones de desempolvado para limpieza, Quitanieves, 
Lavadoras de coches, Trituradores de residuos, Aparatos 
de limpieza a vapor, Máquinas y aparatos eléctricos de 
limpieza, Lavadoras automáticas para equipos quirúrgicos, 
médicos y de laboratorio, Cepillos para aspiradoras. 
Clase: 11 
Deshumidificadores, Esterilizadores de aire, Bombas 
de calor, Aparatos de aire acondicionado, Aparatos y 
máquinas purificadoras de aire, Instalaciones y aparatos de 
ventilación [ aire acondicionado], Aparatos desinfectantes, 
Instalaciones de calefacción, Aparatos e instalaciones 
de suelo radiante, Calentadores de agua con bomba 
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de calor aerotérmica, Chimeneas, Depósitos de agua 
a presión para uso doméstico, válvulas termostáticas 
[partes de instalaciones de calefacción], Calentadores de 
agua, Refrigeradores, vinotecas, Armarios frigoríficos, 
Máquinas y aparatos de hielo, Aparatos de calefacción 
y refrigeración para dispensar bebidas frías y calientes, 
Aparatos de refrigeración de bebidas, Congeladores, 
Refrigeradores, aparatos de refrigeración y congeladores 
para almacenamiento médico, Aparatos e instalaciones 
de secado, Bodegas eléctricas, Cámaras frigoríficas, 
Cámaras frigoríficas, Contenedores frigoríficos, 
Enfriadores eléctricos, instalaciones y máquinas de 
refrigeración, Aparatos e instalaciones de refrigeración, 
Vitrinas frigoríficas, vitrinas calefactadas, Máquinas 
eléctricas para la elaboración de cerveza, instalaciones 
de refrigeración para líquidos, Aparatos e instalaciones 
de refrigeración, Secadoras de ropa eléctricas, Aparatos y 
máquinas de purificación de agua, Dispensadores de agua 
purificada refrigerada, Dispensadores eléctricos de agua 
caliente, Cocinas, Campanas extractoras para cocinas, 
Aparatos de ionización para el tratamiento del aire o el 
agua, Calentadores para baños, Aparatos e instalaciones 
de descalcificación de agua, Campanas extractoras, 
Cocinas [hornos], Instalaciones de purificación de agua, 
Cocinas, Quemadores de gas, Filtros para agua potable, 
Hornos microondas [aparatos de cocción], vaporeras 
eléctricas, instalaciones generadoras de vapor, Aparatos 
para asar, Tostadoras, Máquinas para hornear pan, 
Ahumadores [aparatos de cocción], Hornos de cocción, 
inducción cocinas, cocinas eléctricas, ollas arroceras 
eléctricas, ollas a presión eléctricas, ventiladores [aire 
acondicionado], Radiadores eléctricos, Cafeteras eléctricas, 
Humidificadores, Instalaciones de aire acondicionado, 
Filtros para aire acondicionado, Ventiladores [partes 
de instalaciones de aire acondicionado], instalaciones 
de filtrado de aire, Aparatos de refrigeración de aire, 
Deshumidificadores, Esterilizadores de aire, Bombas 
de calor, Aparatos de aire acondicionado, Aparatos y 
máquinas purificadoras de aire, instalaciones y aparatos de 
ventilación [ aire acondicionado], Aparatos desinfectantes, 
instalaciones de calefacción, Aparatos e instalaciones 
de suelo radiante, Calentadores de agua con bomba 
de calor aerotérmica, Chimeneas, Depósitos de agua 
a presión para uso doméstico, Válvulas termostáticas 
[partes de instalaciones de calefacción], Calentadores de 
agua, Refrigeradores, Vinotecas, Armarios frigoríficos, 
Máquinas y aparatos de hielo, Aparatos de calefacción 
y refrigeración para dispensar bebidas frías y calientes, 
Aparatos de refrigeración de bebidas, Congeladores, 
Refrigeradores, aparatos de refrigeración y congeladores 
para almacenamiento médico, Aparatos e instalaciones de 
secado, Bodegas eléctricas, Cámaras frigoríficas, Cámaras 
frigoríficas, Contenedores frigoríficos, Enfriadores 
eléctricos, instalaciones y máquinas de refrigeración, 
Aparatos e instalaciones de refrigeración, Vitrinas 
frigoríficas, vitrinas calefactadas, Máquinas eléctricas para 
la elaboración de cerveza, Instalaciones de refrigeración 

para líquidos, Aparatos e instalaciones de refrigeración, 
Secadoras de ropa eléctricas, Aparatos y máquinas de 
purificación de agua, Dispensadores de agua purificada 
refrigerada, Dispensadores eléctricos de agua caliente, 
Cocinas, Campanas extractoras para cocinas, Aparatos 
de ionización para el tratamiento del aire o el agua, 
Calentadores para baños, Aparatos e instalaciones de 
descalcificación de agua, Campanas extractoras, Cocinas 
[hornos], Instalaciones de 
purificación de agua, Cocinas, Quemadores de gas, 
Filtros para agua potable, Hornos microondas [aparatos 
de cocción], Vaporeras eléctricas, Instalaciones 
generadoras de vapor, Aparatos para asar, Tostadoras, 
Máquinas para hornear pan, Ahumadores [ aparatos de 
cocción], Hornos de cocción, Inducción cocinas, cocinas 
eléctricas, ollas arroceras eléctricas, ollas a presión 
eléctricas, ventiladores [ aire acondicionado], Radiadores 
eléctricos, Cafeteras eléctricas, Humidificadores, 
Instalaciones de aire acondicionado, Filtros para aire 
acondicionado, Ventiladores [partes de instalaciones 
de aire acondicionado], Instalaciones de filtrado de 
aire, Aparatos de refrigeración de aire, Instalaciones de 
ventilación [aire acondicionado] para vehículos, Aire 
acondicionado para vehículos, Gabinetes de vapor para el 
tratamiento de ropa, Cafeteras con purificadores de agua 
incorporados, Tostadores de café, cafeteras eléctricas de 
filtro, Lámparas, Neveras eléctricas para uso doméstico, 
instalaciones de cocina, Aparatos de cocina, Aparatos 
eléctricos para calentar agua, Instalaciones de agua 
caliente, Instalaciones de baño, Instalaciones de depuración 
de aguas residuales, Hervidores eléctricos, instalaciones 
de suministro de agua. 
Número de expediente: 2026-000499 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de febrero del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de abril, del año dos mil 
veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml832 - M. 33570424 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A 
País: República de Panamá 
Apoderado: Orlando José Cardoza Gutiérrez 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

OLEA 
Para proteger: 
Clase: 14 
Artículos de joyería, incluidos los artículos de bisutería, 
relojes. 
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Clase: 18 
Carteras y bolsos, artículos de equipaje y bolsas de 
transporte. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, el calzado y los artículos de sombrerería 
para personas. 
Número de expediente: 2025-003794 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-Ml833 - M. 33568738 - Valor C$ 630.00 

Solicitante: HD HYUNDAI CO., LTD. 
País: República de Corea 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

HVUNDAI 
Para proteger: 
Clase: 11 
Productos/Servicios: 
" refrigeradores de "kimchi"; aires acondicionados; 
ENFRIADOR DE AIRE; aparatos desodorantes de 
aire; secadores de aire; purificadores de aire para uso 
doméstico; esterilizadores de aire; aparatos para filtrar 
agua potable; aparatos para calefacción/ventilación y aire 
acondicionado; aparatos para calefacción de espacios; 
aparatos para ventilación y aire acondicionado; aparatos 
para generar vapor; luces de acuario; lámparas de arco; 
lámparas solares artificiales; autoclaves (ollas a presión 
eléctricas); secadores de manos automáticos; hornos de 
panadería; hornos de cocción para uso doméstico; calderas 
( excepto partes de máquinas); calderas para uso doméstico; 
máquinas para hornear pan; máquinas para hacer pan; 
quemadores (excepto para uso en laboratorio); alfombras, 
calentadas eléctricamente; luces de techo; lámpara CFL 
(fluorescente compacta); lámparas de araña; tostadores 
de café; compresor para refrigerador; cocinas; aparatos 
e instalaciones de cocina; aparatos e instalaciones de 
refrigeración; lámparas de escritorio; lámparas de descarga 
y sus accesorios; aparatos para desinfectar vajilla para uso 
doméstico; downlight; bidés eléctricos; mantas eléctricas 
( que no sean para uso médico); mantas eléctricas para uso 
doméstico; filtros de café eléctricos; Cafeteras eléctricas; 
cafeteras eléctricas para uso doméstico; cafeteras 
eléctricas; cocinas eléctricas; ollas eléctricas para uso 
doméstico; cocinas eléctricas para uso doméstico; utensilios 
de cocina eléctricos; dispensadores eléctricos de agua 
fría y caliente; freidoras eléctricas; freidoras eléctricas; 
deshumidificadores eléctricos para uso doméstico; 

deshidratadores eléctricos; aparatos eléctricos para 
desinfectar platos para uso doméstico; cafeteras expreso 
eléctricas para uso doméstico; ventiladores eléctricos; 
ventiladores eléctricos para uso personal; vaporeras 
eléctricas; congeladores eléctricos para uso doméstico; 
sartenes eléctricas; hornos eléctricos para uso doméstico; 
PARRILLA ELÉCTRICA; secadores de pelo eléctricos; 
secadores de manos eléctricos; aparatos de calefacción; 
secadores de manos eléctricos de aire caliente; colchones 
eléctricos de agua caliente; humidificadores eléctricos; 
FABRICADOR DE HIELO ELÉCTRICO; hervidores 
eléctricos; hervidores eléctricos para uso doméstico; 
AMASAADORA ELÉCTRICA; lámparas eléctricas; 
secadoras de ropa eléctricas; palomitas de maíz eléctricas; 
cacerolas eléctricas para cocinar a presión; calentadores 
radiantes eléctricos para uso doméstico; radiadores 
eléctricos; cocinas eléctricas; vitrinas frigoríficas 
eléctricas; refrigeradores eléctricos; refrigeradores 
eléctricos para uso doméstico; ollas arroceras eléctricas; 
sandwicheras eléctricas; ollas de cocción lenta eléctricas; 
aparatos eléctricos de refrigeración de espacios para 
uso doméstico; estufas eléctricas; tostadoras eléctricas; 
tostadoras eléctricas para uso doméstico; planchas para 
gofres eléctricas; máquina para hacer gofres eléctricas; 
purificadores de agua eléctricos para uso doméstico; 
enfriadores de vino eléctricos; cojines eléctricos; 
tapetes eléctricos; esterilizador de vapor eléctrico (no 
para uso médico); secador de esterilización de cepillos 
de dientes eléctrico; calderas eléctricas; máquina de 
palomitas de maíz eléctrica; generadores de aniones 
de electricidad; cocinas de inducción electromagnética 
para uso doméstico; campanas extractoras para cocinas; 
ventiladores para ventiladores; filtros para agua potable; 
linternas (antorchas); reflectores; lámparas fluorescentes; 
SECADOR DE ALIMENTOS; congeladores; vaporizadores 
de ropa; calderas de gas; quemadores de gas; hornos de 
cocina a gas para uso doméstico; chimeneas de gas; 
parrillas de gas; calentador de gas; cocinas de gas; 
refrigeradores de gas; cocinas de gas; calentadores de agua 
a gas; parrillas (electrodomésticos); secadores de pelo; 
secadores de pelo para uso doméstico; lámparas halógenas; 
secadores de pelo eléctricos de mano; hogares; bombas de 
calor; calentadores para baños; aparatos de calefacción 
y aire acondicionado; aparatos de calefacción; calderas 
de calefacción (que no sean para vehículos); lámpara de 
mercurio de alta presión; lámpara de sodio de alta presión; 
secador de pelo eléctrico tipo campana para uso doméstico; 
aparatos de aire caliente; humidificadores; máquinas de 
hielo; refrigeradores de hielo; lámparas incandescentes; 
aparatos de iluminación interior y exterior; hornos de 
cocina industriales; lámparas infrarrojas; dispensadores 
de agua caliente instantánea; generadores de iones para 
purificación de aire; cocinas (hornos); linternas para 
iluminación; luminarias LED; artefacto de iluminación; 
lámpara de halogenuros metálicos; hornos microondas; 
hornos microondas ( aparatos de cocina); hornos microondas 
para uso industrial; lámparas de neón; purificadores de 
agua no eléctricos para uso doméstico; estufas de aceite 
(calentadores de ambiente para uso doméstico); hornos; 
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PELADOR; estufas de petróleo; radiadores ( calefacción); 
campanas extractoras ( campanas extractoras) para uso 
doméstico; campanas extractoras para uso doméstico; 
aparatos e instalaciones de refrigeración (excepto para 
vehículos); refrigeradores; enfriadores de ambiente; 
asadores; lámparas de seguridad; duchas; calentadores 
solares de agua; focos; cebadores y balastros para lámparas; 
ESTERILIZADOR; esterilizador para colchones; 
esterilizadores; farolas; aparatos purificadores de agua 
de grifo; lámparas de rayos ultravioleta (que no sean para 
uso médico); dispositivos e instalaciones de ventilación; 
campanas extractoras; ventiladores; calentadores de 
agua; aparatos de filtrado de agua; calentadores de agua; 
calentadores de agua (aparatos); ionizadores de agua para 
uso doméstico; purificadores de agua para uso doméstico; 
aparatos purificadores de agua; agua Suavizadores de agua; 
esterilizadores de agua; lámparas de superficie para agua; 
máscaras de soldadura; iluminación LED ascendente; 
iluminación LED para jardín; letreros LED; iluminación 
navideña LED; lámpara decorativa LED; luz de emergencia 
LED; globos de filamento LED; pilares LED; bolardos 
LED; luces sumergibles LED; calderas industriales; 
calderas para centrales eléctricas; calderas para barcos; 
calderas para instalaciones de generación de energía solar; 
depuradores de gases; instalaciones de depuración de gases; 
filtros para aparatos de depuración de gases; aparatos para 
la eliminación de óxidos de azufre en gases de escape; 
aparatos para el tratamiento de gases de escape; aparatos 
para la desulfuración de gases de escape; aparatos para la 
purificación de aceite; torres de iluminación; aspersores 
de riego; aspersores de riego para fines agrícolas; armario 
de secado eléctrico; esterilizador de cepillos de dientes; 
secadoras para agricultura; dispensador eléctrico de 
cerveza para uso doméstico; dispensador 
Número de expediente: 2026-000650 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de abril, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml834 - M. 33568489 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Chery Commercial Vehicle (Anhui) Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 261102, 261109 y 261113 
Para proteger: 
Clase: 12 
Automóviles eléctricos; camiones; autocares; motocicletas; 
automóviles; mecanismos de propulsión para vehículos 
terrestres; neumáticos para ruedas de vehículos; vehículos 
eléctricos; vehículos de locomoción por tierra, aire, agua 
o ferrocarril; tapicería para vehículos; autocaravanas. 
Clase: 37 
Alquiler de máquinas de limpieza; pintura o reparación de 
rótulos; instalación y reparación de equipos de calefacción; 
reconstrucción de motores desgastados o parcialmente 
destruidos; estaciones de servicio de vehículos [repostaje y 
mantenimiento]; mantenimiento y reparación de vehículos 
de motor; carga de baterías de vehículos; cuidado, limpieza 
y reparación de cuero; recauchutado de neumáticos. 
Número de expediente: 2026-000465 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de febrero del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua treinta de marzo, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-Ml835 - M. 33581844 - Valor C$ 485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Servicios PANDA EXPRESS 
CHINESE KITCHEN, clase 43 Internacional, Exp.2025-
000689, a favor de Panda Restaurant Group, Inc. ("PRG")., 
de Estados Unidos de América, bajo el No.2026148017 
Folio 117, Tomo 494 de Inscripciones del año 2025, 
vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de febrero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-Ml836 - M. 33580868 - Valor C$ 485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Voshbon, clase 
3 Internacional, Exp.2025-00123 7, a favor de VOSHBON 
BEAUTY INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2026148422 Folio 5, Tomo 496 de Inscripciones del 
año 2025, vigente hasta el año 2035. 
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voshbon 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticuatro de marzo, del 2026. Mario A. 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-Ml837 - M. 33580636 - Valor C$ 485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Mertal y 
diseño, clase 9 Internacional, Exp.2025-001177, a favor 
de Zhejiang Meto Electrical Co., Ltd., de China, bajo el 
No.2026148286 Folio 127, Tomo 495 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

~ ... 

Mertal 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua once de marzo, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-Ml838 - M. 33579177 - Valor C$ 485.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VSelect, clase 
16 Internacional, Exp.2025-001783, a favor de Zhejiang 
VSelect International Trade Co., Ltd., de China, bajo el 
No.2026148337 Folio 175, Tomo 495 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

VSelect 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de marzo, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00523 - M. 33941583 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), 
institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 «Ley 
General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre del dos 

mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 

620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 21 7 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administra ti va N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, seis, nueve (O 169), Folios doscientos 
trece (213) y doscientos catorce (214 ), Tomo 11, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0072-2026 a favor de la sociedad 
mercantil MONTE ROSA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IPP-0169-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de mayo 
del dos mil veintiséis por el señor Manuel Alexander 
Malina González en su calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil MONTE ROSA, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
diecisiete (17), suscrita el veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventaiocho ante los oficios notariales del 
licenciado Evenor Valdivia Pereira, y cuya representación 
la acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número noventainueve (99) suscrita el tres de octubre 
del dos mil veinticinco ante los oficios notariales de la 
licenciada María Soledad Zeledón Orozco, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0072-2026 de Permiso de Perforación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0072-2026 de «Permiso de perforación 
de cinco (05) pozos a favor de la empresa de Monte Rosa, 
Sociedad Anónima» emitida el siete de mayo del dos mil 
veintiséis y notificada el veintiséis de mayo del dos mil 
veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo La 
Escuadra #2», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de El Viejo, departamento de 
Chinandega, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 469061 E - 1394894 N. 

TERCERO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo 
Irlanda # 1 », el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de El Viejo, departamento de 
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Chinandega, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 469384 E - 1396068 N. 

CUARTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo 
Miraflores #2», el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de El Viejo, departamento de 
Chinandega, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 472813 E - 1402146 N. 

QUINTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo Toro 
Blanco #3», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de El Viejo, departamento de 
Chinandega, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 478277 E - 1402839 N. 

SEXTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica de 
pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo Monte 
Rosa Lote l», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de El Viejo, departamento de 
Chinandega, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 475413 E - 1404279 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y trece minutos 
de la mañana del veintiséis de mayo del dos mil veintiséis.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Manuel 
Alexander Molina González, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0072-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las nueve y treinta 
minutos de la mañana del veintiséis de mayo del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2026-00533 - M. 34073688 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos 

institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 
«Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de 
noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa 
N. 0 140-2019 «Nombramiento del Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo 
el Número Perpetuo cero, uno, siete, cero (0170), Folios 
doscientos catorce (214) y doscientos quince (215), Tomo 
11, del Libro de Inscripción de Permisos y Autorizaciones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0059-2026 a 
favor de la ASOCIACIÓN DEL COLEGIO CENTRO 
AMÉRICA, inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IPP-0170-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de mayo del 
dos mil veintiséis por el señor Randall Evelio Espinoza 
Sandoval en su calidad de Apoderado Especial de 
ASOCIACIÓN DEL COLEGIO CENTRO AMÉRICA 
constituido a través de Escritura Pública número 
ochentaiséis (86), suscrita el tres de septiembre de mil 
novecientos ochentaicinco ante los oficios notariales 
del licenciado Francisco Barberena Bendaña, y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número cinco (5) suscrita el nueve de 
febrero del dos mil veintiséris ante los oficios notariales 
de la licenciada Evess Yasmin Ruiz García, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0059-2026 de Permiso de Perforación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0059-2026 de «Permiso de perforación 
de un (O 1) pozo a favor de la Asociación del Colegio Centro 
América» emitida el once de mayo del dos mil veintiséis 
y notificada el veintiuno de mayo del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo No. 
2 Colegio Centro América», el cual se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 579824 
E - 1337478 N. 

de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y veinte 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), minutos de la mañana del veintiséis de mayo del dos mil 
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veintiséis.-(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Randall 
Evelio Espinoza Sandoval, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0059-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las nueve y treintaidós 
minutos de la mañana del veintiséis de mayo del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2026-00534 - M. 7880017 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público N aciana! de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cero, seis (0006), Folios ocho (8) y nueve (9), Tomo VII, 
del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0047-2026 a favor de la sociedad 
mercantil CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS DE NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0006-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de mayo del dos 
mil veintiséis por la ingeniera Are lis de los Ángeles Aragón 
Rueda en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS DE NICARAGUA, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número setentaitrés (73) suscrita 

el catorce de octubre del mil novecientos noventaisiete 
ante los oficios notariales del licenciado Orlando José 
Muñoz Moreira, y cuya representación la acredita 
a través de Testimonio de Escritura Pública número 
doscientos treintaisiete (237) suscrita el ocho de agosto 
del dos mil dieciocho ante los oficios notariales de la 
licenciada Meyling Zulema Sampson Espino, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0047-2026 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0047-2026 de «Renovación de 
permiso de vertido de un (O 1) sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas a favor de Corporación de 
Supermercados Unidos de Nicaragua, Sociedad Anónima» 
emitida el veintisiete de abril del dos mil veintiséis y 
notificada el veintidós de mayo del dos mil veintiséis. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del sistema de tratamiento de 
aguas residuales (STAR) designado «STAR doméstico-CSU 
Nicaragua Malacatoya» se circunscribe en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Moyogalpa, departamento Rivas, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 642154 E - 1276005 N. 

TERCERO. Tomar razón del vertimiento sobre el punto 
designado «Punto de vertido STAR doméstico-CSU 
Nicaragua Malacatoya» se circunscribe en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Moyogalpa, departamento Rivas, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 642154 E - 1275981 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 4320,00 m3. 
La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El 
cuerpo receptor corresponde a SUBSUELO/ POZO DE 
INFILTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Managua, a la una y cuarenta 
minutos de la tarde del veintidós de mayo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Arelis de los Ángeles Aragón Rueda, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0047-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
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anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
dos y treinta minutos de la tarde del veintidós de mayo 
del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2026-00535 - M. 37879787 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, cero, 
siete (0007), Folios diez (1 O) y once (11 ), Tomo VII, del 
Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0048-2026 a favor de la sociedad 
mercantil CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS DE NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0007-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de mayo del dos 
mil veintiséis por la ingeniera Are lis de los Ángeles Aragón 
Rueda en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS DE NICARAGUA, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número setentaitrés (73) suscrita 
el catorce de octubre del mil novecientos noventaisiete 
ante los oficios notariales del licenciado Orlando José 
Muñoz Moreira, y cuya representación la acredita 
a través de Testimonio de Escritura Pública número 
doscientos treintaisiete (237) suscrita el ocho de agosto 
del dos mil dieciocho ante los oficios notariales de la 
licenciada Meyling Zulema Sampson Espino, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0048-2026 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0048-2026 de «Renovación de 
permiso de vertido de un (O 1) sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas a favor de Corporación de 
Supermercados Unidos de Nicaragua, Sociedad Anónima» 
emitida el veintisiete de abril del dos mil veintiséis y 
notificada el veintidós de mayo del dos mil veintiséis. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del sistema de tratamiento de 
aguas residuales (STAR) designado «STAR doméstico-CSU 
Nicaragua -Chinandega» se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 487151 E - 1395236 N. 

TERCERO. Tomar razón del vertimiento sobre el punto 
designado «Punto de vertido STAR doméstico- CSU 
Nicaragua -Chinandega» se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 487162 E - 1395290 N con un volumen máximo 
de vertido anual de 7200,00 m3. La génesis del vertido 
es RESIDUAL DOMÉSTICO. El cuerpo receptor 
corresponde a SUBSUELO/ POZO DE INFILTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Managua, a la una y cuarentaiocho 
minutos de la tarde del veintidós de mayo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Arelis de los Ángeles Aragón Rueda, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0048-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las dos y treintaicinco minutos de la tarde del veintidós 
de mayo del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas 
García, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0478 - M. 33245968 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO Nº: 000077-ORS3-2022-CO 

EDICTO 

Número de Asunto: 000077-ORS3-2022-CO 
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Número de Asunto Principal: 000077-ORS3-2022-CO 

Juzgado de Distrito Civil Oral de Ocotal Circunscripción 
Las Segovias. Cinco de mayo de dos mil veintiséis. Las 
dos y diez minutos de la tarde.-

Siendo que se desconoce el paradero de la señora 
XIOMARA PATRICIA GÓMEZ GONZÁLEZ en su 
calidad de sucesora de la demandada XIOMARA 
PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D.), y por 
estar incoada en este despacho judicial demanda con 
ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA, interpuesta 
por la señora MAXIMILIANA SILES HERRERA, 
quien es representada por su Apoderado General Judicial 
Licenciado José Reinaldo Luna Berrios, en contra de los 
señores XIOMARA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
CLAUDIA NAZIRA GÓMEZ MARTÍNEZ, ARIEL 
SALVADOR GÓMEZ MARTÍNEZ, GRACE FABIOLA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, WALTER ANTONIO GÓMEZ 
MARTÍNEZ Y LISSETTE DE LOS ANGELES GÓMEZ 
MARTINEZ, los tres últimos representados por el señor 
SALVADOR ARIEL GÓMEZ MARTÍNEZ. 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: XIOMARA PATRICIA GÓMEZ 
GONZÁLEZ, la providencia dictada EL CINCO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS UNA Y 
CINCUENTA Y TRES MINUTOS DE LA TARDE, por 
esta autoridad la que íntegramente dice: 

1.- Visto el escrito presentado por el Licenciado José 
Reinaldo Luna Barrios, quien actúa en calidad de 
Apoderado General Judicial de la señora Maximiliana 
Siles Herrera, para que se nombre guardador para el 
proceso a la señora Xiomara Patricia Gómez González, en 
su calidad de sucesora de la demandada señora Xiomara 
Patricia Gómez Martínez (q.e.p.d.). Así mismo habiendo 
recibido diligencias de exhorto dirigido al Juzgado de 
Distrito Civil de Managua para que notificara a la señora 
Xiomara Patricia Gómez González, y teniendo a la vista 
constancia emitida por Oficial Notificador la que dice "En 
la ciudad de Managua constituido en el lugar señalado 
los vecinos del sector entre ellos los de la vivienda color 
blanco y casa color celeste quienes omiten sus nombres, 
expresaron no conocer a la persona a notificar. Managua, 
veintiuno de octubre del año dos mil veinticinco, a las 
diez y diez minutos de la mañana. Sigue firma ilegible." 

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase 
a trámite la solicitud y cítese por medio de edictos a la 
señora XI O MARA PATRICIA GÓMEZ GONZÁLEZ, en su 
calidad de sucesora de la demandada XI O MARA PATRICIA 
GÓMEZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), para que en el plazo de 
diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurra personalmente o por medio de apoderado 

(a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
arts. 87 y 405 CPCN. 

3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada, sin perjuicio de que dichos edictos se fijen 
en la tabla de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el art. 152 CPCN. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. Si optare por las publicaciones digitales 
en la página web del Sistema Judicial, de conformidad 
con el Acuerdo Nº 548 del veinticuatro de agosto del año 
dos mil veintiuno, dictado por el Consejo Nacional de 
Administración y Carrera Judicial, en el que se establece 
los costes de las publicaciones judiciales ordenadas por 
la Ley, deberá la parte solicitante presentar el voucher 
del pago correspondiente a dichas publicaciones para su 
divulgación en las publicaciones digitales en la página 
web del Sistema Judicial. 

4. Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro 
del plazo de tres días, a partir del siguiente día de su 
notificación. Notifíquese. F. ilegible Msc. Rosa María 
Rodríguez Herrera. Jueza del Juzgado de Distrito Civil 
Oral. Ocotal, Circunscripción Las Segovias. F. ilegible 
Lic. Estela Naomi Martínez Benavides. Secretaria de 
Actuaciones/ESNAMABE. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Sistema Judicial, por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
al expediente copia de dichas publicaciones. (f) Msc. 
Rosa María Rodríguez Herrera. Jueza del Juzgado de 
Distrito Civil Oral. Ocotal, Circunscripción Las Segovias. 
ESNAMABE 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP12648 - M.25838760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº653, folio 218, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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WILLIAMS JOSÉ ESPINOZA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-31 O l 95-
0006S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12649 - M. 26145124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº654, folio 218, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAQUEL ACUÑA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 603-040198-0000U ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12650 - M. 26144793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº655, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENKIS DENISE REYES ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-280303-
1001 G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12651 - M. 20893366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº656, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEX NOÉ REYES UGARTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-231202-1001 K ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12652 - M. 16785037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº657, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIANKA SELENA VARGAS BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-130305-
1001 N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12653 - M. 21325105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº658, folio 220, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TOMASA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 362-
1O109 l-0004S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12654 - M. 5846784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº57, folio 19, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISSON NATALIA LÓPEZ BRIONES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150603-
1 O 11 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12655 - M. 3200095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL JOSÉ BARRIOS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 204-200302-1 OOOM ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geofísica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Geofísico 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XOCHILT NATALIA JARQUÍN SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030898-
1007N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gerencia Ambiental y de los Recursos Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gerencia 
Ambiental y de los Recursos Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12657 - M. 13904150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN MAURICIO LÓPEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-141002-
1005J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12658 - M. 20945234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº61, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENY ENRIQUE HERNÁNDEZ GAVILÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-0511 O 1-
1005T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12659 - M. 21488964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº62, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMAN DE JESÚS TREMINIO VASQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090498-
1 O 14H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12660 - M. 25907745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAEL MANUEL NICARAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-051102-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12661 - M. 21743178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64, folio 22, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALD ALEXANDER CANO MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-130902-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12662 - M. 21208206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDO MIGUEL FLORES POTO Y. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-140302-1004B ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12663 - M. 22397193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN JOSUE ZAVALA ZUNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060302-
1005G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº644, folio 215, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDO JOEL CENTENO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-250801-1005N ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12665 - M. 26441772 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº645, folio 215, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MASSIELL DAYANARA TÓRREZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-100504-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12666 - M. 26498904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº646, folio 216, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ARMANDO HERNÁNDEZ LÚQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-020298-
0005K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12667 - M. 25869488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº647, folio 216, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISSETHDELCARMENMAIRENAZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 446-050597-
1001 L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12668 - M. 25881891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº648, folio 216, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA MAYKELIN MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-241203-
1005B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12669 - M. 25869518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº649, folio 217, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERENIA NOELIA CASTRO SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-271100-
1001 A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 

en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12670 - M. 25869546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº650, folio 217, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING MARYELIS TINOCO ORELLANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441 -141102-
lOOOX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12671 - M. 8475773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº651, folio 217, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEVILLE AMILCAR SÁNCHEZ HAAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150500-
1060K ha aprobado en el mes de junio del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12672 - M. 1244654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº652, folio 218, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYMAR CRIS CHAVARRÍA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-090894-
1002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12673 - M. 1579103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº653, folio 218, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHELSEAMARÍACASTILLO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-210400-1 O 11 Q 

ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP12313 - M. 979334693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 944, 
Folio: 315, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JEYSON ORLANDO PAVON GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-
050592-0000E, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintiuno días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12314 - M. 967281067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 945, 
Folio: 315, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DARIS JULISSA TELLEZ JOSE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 201-170903-l00lN, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintiuno días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12315 - M. 9710059343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 946, 
Folio: 316, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KENNETH ALEXANDER GONZÁLEZ MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
140203-1000N, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintiuno días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12316 - M. 975160840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 947, 
Folio: 316, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EDUARDO DE JESÚS LÓPEZ BARRIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-221201-
1001 E, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintiuno días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12317 - M. 27104147 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 948, 
Folio: 316, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KATHERINE JULISSA ROCHA TREMINIO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-
120194-0004E, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil dieciocho, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12318 - M. 1209021815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 949, 
Folio: 317, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AXEL MIZRAIM ROCHA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-150901-
1006Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12319 - M. 971643305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 950, 
Folio: 317, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANTHONY XAVIER RUIZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-180603-
1001 V, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12320 - M. 979146531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 951, 
Folio: 317, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANIESKAAUXILIADORA CANO BONILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-131001-
1 000V, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2026-TP12321 - M. 970653343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 952, 
Folio: 318, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EVELING KARINA CHÁVEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-280201-
1001 F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12322 - M. 978648178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 953, 
Folio: 318, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JEAN CARLO BONE AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-230304-1003F, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Inglés. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12323 - M. 972587470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 954, 
Folio: 318, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SHEITY LEEHANEY ROSALES GAIT ÁN. Natura! de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-161003-
1004Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12324 - M. 971923356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 955, 
Folio: 319, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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YENCIVALENTINASUÁREZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-290504-
1 000K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12325 - M. 977903193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 956, 
Folio: 319, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-111104-
1001 L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12326 - M. 978537897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 957, 
Folio: 319, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MEYLING DEL SOCORRO PAVÓN CHAVARRIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-270889-0004F, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12327 - M. 12174185 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 958, 
Folio: 320, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANGÉLICA DEL SOCORRO ARIAS ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
043-171102-l000H, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

6159 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12328 - M. 15231859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 959, 
Folio: 320, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YOSSELIN DEL CARMEN ACEVEDO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
041-141295-0007N, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12329 - M. 11928392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 960, 
Folio: 320, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GISSELL ESMERALDA ÁREAS VIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 202-270401-
l00lF, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia con 
Mención en Química Farmacéutica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12330 - M. 12741513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 961, 
Folio: 321, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MEYSSELARIANAAGUILAR CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-241201-
1003W, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2026-TP12331 - M. 11290928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 962, 
Folio: 321, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BRENDA JASINIA HERNANDEZ SIMONS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-
270898-1004B, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12332 - M. 9362653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 963, 
Folio: 321, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CARLOS ROBERTO PARRALES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 042-100992-0003P, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12333 - M. 10529346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 964, 
Folio: 322, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROXANA YELBAMARIA RUIZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-060903-
1001 G, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12334 - M. 14924440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 965, 
Folio: 322, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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EDGARD JOSÉ GUTIÉRREZ BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 568-080190-
0000N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12335 - M. 12223245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 966, 
Folio: 322, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GIVELIS ELEANA PEÑA ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-210200-
1 O 12B, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12336 - M. 12429733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 967, 
Folio: 323, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ANTONIO CALERO FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-
01 O 196-1 000M, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12337 - M. 11281005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 968, 
Folio: 323, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EUNICE POVEDA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 522-090367-0000D, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12338 - M. 11280798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 969, 
Folio: 323, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DÉBORAMARCELARAMÍREZ POVEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-201293-
0005V, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12339 - M. 11380527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 970, 
Folio: 324, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA CALERO ALEMÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-060994-
0000Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12340 - M. 12618844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 971, 
Folio: 324, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

VALESKA AUXILIADORA SÁNCHEZ BUSTOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
409-090787-0000F, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2026-TP12341 - M. 15412277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 972, 
Folio: 324, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANAEDELMAOROZCO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 40 l- l 7 l 290-0005F, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12342 - M. 12308741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 973, 
Folio: 325, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ASHLEYPAOLAALVAREZFONSECA.NaturaldeCosta 
Rica, con documento de identidad nº 888-140900-1008d, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12343 - M. 11317516 -VALOR C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 974, 
folio: 325, tomo: V, del libro de registro de títulos de la 
universidad nacional multidisciplinaria ricardo morales 
avilés, que esta universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ASLING KARINA CRUZ BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-160802-
1003X, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12344 - M. 729978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 975, 
Folio: 325, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YESSELIYANEFSABENITEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-030205-
l O 14D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12345 - M. 729730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 976, 
Folio: 326, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EDGAR ALEXANDER MACHADO GUERRERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-160904-1 O 18M, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12346 - M. 986521930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 977, 
Folio: 326, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS GAVARRETE MEZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 082-210672-0000U, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil uno, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12347 - M. 1204007136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 978, 
Folio: 326, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROSMERY GALARZAAMADOR. Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 524-280191-0000L, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias 
, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12348 - M. 1193431934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 979, 
Folio: 327, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KATIA FIDELIA URBINA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l-230879-
0002E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12349 - M. 1196263349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 980, 
Folio: 327, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CRISTEL ARIELKA REYES FERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l-250887-
0003R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
diez, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12350 - M. 1193635560 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 981, 
Folio: 327, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GERMAN SEBASTIAN PÉREZAMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 126-041297-
1 000N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2026-TP12351 - M. 220777816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 982, 
Folio: 328, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CARLOS ROBERTO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l- l 81180-
0002H, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12352 - M. 11199300 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 983, 
Folio: 328, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARISCELA TALENO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 123-270383-
0001 S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12353 - M. 12050057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 984, 
Folio: 328, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSLEYNI RUBI GONZÁLEZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-l 70892-
0002V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12354 - M. 9883631666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 985, 
Folio: 329, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DARIANA YARELLIS LÓPEZ COLOMER. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-130300-
1004N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia con 
Mención en Química Farmacéutica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12355 - M. 970074438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 986, 
Folio: 329, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EVELING NOEMI MÉNDEZ MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 407-170794-
0000A, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12356 - M. 97933613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 987, 
Folio: 329, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYNOR ALEXANDER MAYORGA CANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
1O1096-1006H, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12357 - M. 979175054 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 988, 
Folio: 330, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OLIVER STALYN MENDOZA GUZMÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l-
06090 l-l 006J, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12358 - M. 9790022214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 989, 
Folio: 330, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SUÁREZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 401-281294-1004T, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12359 - M. 962782847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 990, 
Folio: 330, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WILLIAM WISTON GUERRERO HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-300195-0007M, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12360 - M. 976228939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 991, 
Folio: 331, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EDWIN JOSE ROMERO ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-1O1001-
1085D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Farmacia con 
Mención en Química Farmacéutica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12361 - M. 970304623 - Valor C$ 95.00 

6169 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 992, 
Folio: 331, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GLENDA AUXILIADORA AGUILAR AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-210803-1009C, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12362 - M. 987657412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 993, 
Folio: 331, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LIZBETH ISABEL SOTELO OLIVARES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 403-300999-
1 000G, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12363 - M. 987552978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 994, 
Folio: 332, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

TARSIS ISABEL MORALES ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130185-
0030X, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
Industrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12364 - M. 91469869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 995, 
Folio: 332, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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BELLY MAGDEL MÉNDEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-090903-
1004C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12365 - M. 972445491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 996, 
Folio: 332, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIRNA AUXILIADORA GONZÁLEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
201-250299-1002P, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Farmacia con mención en Química Farmacéutica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Farmacia con Mención en Química Farmacéutica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12366 - M. 977430795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 997, 
Folio: 333, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CELESTE SARAI GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-090502-1042R, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12367 - M. 979246278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 998, 
Folio: 333, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARCELO ALEJANDRO MORALES ARÉVALO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-050304-l000U, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
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legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12368 - M. 988365465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 999, 
Folio: 333, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BETSY ANIELKA LÓPEZ JALINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-020301-
1 O 1 0Q, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia con 
Mención en Química Farmacéutica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12369 - M. 970866288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1000, Folio: 334, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

ERIKA DE LA ASUNCIÓN LACAYO JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
201-180998-1002A, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Farmacia con mención en Química 
Farmacéutica, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12370 - M. 981052467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1001, Folio: 334, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

WILFREDO JOSÉ LEZAMA MALDONADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 008-160202-
1000N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12371 - M. 971746431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1002, Folio: 334, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

ANA CECILIA CHÁVEZ DURAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-0 l l l 8 l-
0002K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Mercadeo, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Mercadeo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12372 - M. 978488444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1003, Folio: 335, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

MIGDONIO JAVIER ARIAS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 087-230995-

0000F, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Periodismo, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Periodismo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12373 - M. 9787311120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1004, Folio: 335, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ROSTRÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-261102-
1001 E, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1005, Folio: 335, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

OSCAR ANTONIO MARTÍNEZ PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 203-
270598-l000B, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12375 - M. 26858815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 29, 
Folio: 10, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ERWING ADRIÁN BORGE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 362-170505-1001 B, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física­
matemática. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 

los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12376 - M. 24789680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 30, 
Folio: 10, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ONEYDA FRANCISCA TÉLLEZ SALAZAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
361-270107-1 000S, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12377 - M. 98162804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 31, 
Folio: 11, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
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MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
YORLENY ISABEL GÓMEZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-050604-
1004X, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física­
matemática. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12378 - M. 27273526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 32, 
Folio: 11, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GIOVANELLY DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-
240397-1000K, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12379 - M. 2580009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 32, 
Folio: 11, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYERLIN DAYANA PÉREZ CANTILLANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
361-011003-1001 S, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12380 - M. 26376650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 34, 
Folio: 12, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARISELA CAROLINA BERMÚDEZ RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-121105-1045Y, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
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TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12381 - M. 24421805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 35, 
Folio: 12, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OLIVETH ANTONIA HERNÁNDEZ AMADOR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
361-261092-0004E, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12382 - M. 27140544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 36, 

Folio: 12, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KENIA YAKARELI GUZMÁN SOLANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-050201-
l00lK, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12383 - M. 26860153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 37, 
Folio: 13, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YARALIS DE LOS ANGELES ARAGÓN BORGE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
362-010205-1 000V, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12384 - M. 27720752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 9, 
Folio: 3, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALEYDA DEL SOCORRO AGÜERO HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
241-131088-0005M, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Maestría en Derecho Civil, Procesal Civil y Familia, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Maestría en Derecho 
Civil, Procesal Civil y Familia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12385 - M. 16733681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 10, 
Folio: 4, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BLANCA DARCEL DÁVILA MATAMOROS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 

521-260987-000lE, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Máster en Derecho 
Penal y Procesal Penal. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12386 - M. 16733681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 11, 
Folio: 4, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AMY IVANIA GONZÁLEZ ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-010777-
0004M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Maestría 
en Derecho Penal y Procesal Penal, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Máster en Derecho Penal y Procesal 
Penal. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 12, 
Folio: 4, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KENEX MAGDIEL TORRES FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-180995-
0000G, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Maestría en Derecho 
Penal y Procesal Penal, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Máster en Derecho Penal y Procesal Penal. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12388 - M. 30231150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 13, 
Folio: 5, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EDY PASTOR MACÍAS CARVAJAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-160963-
0012B, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Maestría en Derecho 
Penal y Procesal Penal, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Máster en Derecho Penal y Procesal Penal. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12389 - M. 1642038865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 14, 
Folio: 5, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARILYN VALESKA URBINA CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-270192-
0000X, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Maestría en Derecho 
Penal y Procesal Penal, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Máster en Derecho Penal y Procesal Penal. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12390 - M. 93360130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 15, 
Folio: 5, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ELENA EMILIA FLORES 
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con documento de identidad Nº 244-220573-0000C, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Maestría en Derecho Penal y 
Procesal Penal, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Máster en Derecho Penal y Procesal Penal. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12391 - M. 7340047 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la LEY Nº.1110 LEY 
CREADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Paulo Freire" "UPF", la 
cual CERTIFICÓ, bajo la partida Nº: 803, Página: 0020, 
Tomo: I, del libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD PAUBLO FREIRE," enunció que: 

DIANA NOHELI COREA OBANDO "Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes del ramo le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPF, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPF. El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza, El Secretario General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas, El Decano: Lic. César Ovidio 
Largaespada Pallavicini, Director de Registro Académico 
Central: Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano. POR 
CUANTO: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, reconoce y da fe de la existencia de los registros 
académicos de: DIANA NOHELI COREA OBANDO, 
Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro JirónAlvarado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12392 - M. 986595186 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la LEY Nº.1110 LEY 
CREADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad de 
la "Asociación Universidad Metropolitana" "UNIMET", 
la cual certificó: que Registrado Número: 36, Folio: 069, 
Tomo: I del Registro de Títulos, que esa instancia llevó a 
su cargo dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
"UNIMET" enunció que: 

LESTER NIEL HAMILTON HEBBERT "Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº. 00 l­
l 40483-0060N, ha aprobado en el mes de enero del año 
2023, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Maestría en Derecho 
Empresarial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Derecho Empresarial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UNIMET, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UNIMET, Rector de la Universidad: Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Secretario General: Ing. Yader 
Moneada Torrez, Director de Registro: Lic. Edgardo 
Anzoátegui Soto. POR CUANTO: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, reconoce y da fe de la existencia de los registros 
académicos de: LES TER NIEL HAMILTON HEBBERT, 
Máster en Derecho Empresarial. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12495 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 68, Folio: 
34, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SELENA VANESSA RODRIGUEZ TERCERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 092-
060402-1 000Q ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12496 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 69, Folio: 
35, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA FRANCISCA PASTRÁN OVIEDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-280390-
0000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12497 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 70, Folio: 
35, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYSELL CAROLINA MORALES MONTALV ÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-070884-0000R ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12498 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 71, Folio: 
36, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENSIYAJAIRAMEJÍA VARELA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 088-301000-l000X ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP12499 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 72, Folio: 
36, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAYRA MARÍA MALDONADO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-280389-
0002E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12500 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 73, Folio: 
37, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRENDA LETICIA JUAREZ PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-060894-
0000M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12501 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 
37, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TATIANAROSMERIISAGUIRRESORDOÑEZNatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 092-
180500-1 000J ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12502 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 
38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYNOR JOSÉ SÁNCHEZ SIERRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-280886-
0000V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12503 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 
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38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YEFERSON EXEQUIEL HERNANDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-131002-
1 000M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12504 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARVIM AMADO GARCIA HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 090-190685-
0000J ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12505 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIA ALICIA ROJAS RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-270398-1005W ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12506 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 79, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SHAYRA VANESSA SERRANO BARBERENA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-210988-00llF ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería Agropecuaria POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Agropecuario, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12507 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 80, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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BIANCA FABIOLA BETANCO MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-050797-
1 000P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12508 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 81, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO JIRON RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-l l l l 82-
0006Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12509 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 82, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PATRICIO ERIBERTO MARTINEZ TORREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
089-100689-0003D ha aprobado en el mes de mayo 

del año dos mil veint1cmco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería Agropecuaria POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Agropecuario, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12510 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 83, Folio: 
42, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS MODESTO VILLALOBOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-100282-
0003X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12511 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 84, Folio: 
42, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIA MARÍA GUTIÉRREZ MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-200701-
1001 U ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12512 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 85, Folio: 
43, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GRISELDA LOPEZ RAMIREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 091-150990-000lL ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12513 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 86, Folio: 
43, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO ZEPEDA PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-180286-
0000S ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12514 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 87, Folio: 
44, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATIA CAROLINA ARCE ESCALANTE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
120393-0000Y ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12515 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 88, Folio: 
44, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VERÓNICA ANGELITA CUAREZMA ZERÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-130195-0000B ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12516 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 89, Folio: 
45, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIELADELSOCORROGUZMÁNRIVERANatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 091-
270294-0000T ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12517 - M. 12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 90, Folio: 
45, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYMI KARINA ALVARADO MEDINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-050695-
0014H ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12518 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 64, Folio: 
32, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SIRNIA MARIA LOPEZ GONZALEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-080999-
1 000V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12519 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 65, Folio: 
33, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SONIA LISETH CARDENAS RODAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-240193-
0000D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12520 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 66, Folio: 
33, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MEYLIN DEL ROSARIO DIAZ PEREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-190487-
0001 N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12521 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 67, Folio: 
34, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS ANDREZ PEREZ GONZALEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-201195-
1001 E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12522 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 68, Folio: 
34, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDWIN RAMON LAGOS CALDERON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-300891-
1 000S ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12523 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 69, Folio: 
35, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAYRIN ARGENIS ARAUZ AGUILERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-250396-
0003X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12524 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 70, Folio: 
35, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRENDA YESENIA DIAZ ZELEDON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-280784-
0000S ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12525 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 71, Folio: 
36, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEREN JASMINA GONZALEZ GONZALEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 323-
100491-0000V ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12526 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 72, Folio: 
36, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY ISAMAR ALVAREZ PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-200290-
0000P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12527 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 73, Folio: 
37, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AZUCENA DEL CARMEN SEVILLA MONJARREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
329-170496-000lP ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería Agropecuaria POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Agropecuario, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12528 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 
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37, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA LUISA RODRIGUEZ FIALLOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 328-071289-
0000P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12529 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 
38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELKA LUCÍA PADILLA MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-020294-
0000D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12530 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 
38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NORVIN EFREN GUTIERREZ MERLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-120885-
0002Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12531 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORGE DANIEL CASTELLON RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 328-121093-
0000Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12532 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ANA YIBIS GUZMAN DIAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 329-200997-0003A ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12533 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 79, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MELVA DINORAH DÍAZ CÁLIX Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-220990-
0001 F ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12534 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 80, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA MARISELA RUIZ MENDEZ Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 329-130496-
0000E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12535 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 81, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDIS RAMON MARTINEZ MENDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-080690-
0000P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12536 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 82, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS ELADIO GOMEZ SANCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-180200-
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1001M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12537 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 83, Folio: 
42, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA MARIN RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-281091-
0000D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12538 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 84, Folio: 
42, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAIBIN MIRANDAALVARADO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 327-150302-l00lR ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12539 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 85, Folio: 
43, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BISMAR ANTONIO TORREZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-180186-
0000Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12540 - M. 12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 86, Folio: 
43, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ALVARENGA CALIX Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-120497-
1 000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12734 - M. 30952369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO (UNCSM) 
Certifica que en el Libro de Registros de Títulos 
de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
Registrado bajo el Folio: 0872, Partida 12782, Tomo VI 
del libro respectivo, Managua, veinte de enero del año 
2011, se inscribió el Título que dice: POR CUANTO: 

MARIAM VALESKA SÁNCHEZ GONZALEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Arquitecta para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de enero del año dos mil once. 
La Rectora de la extinta Universidad UCA. Mayra Luz 
Pérez Díaz. La Secretaria General de la extinta Universidad 
UCA. Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano 
de la Facultad de la extinta Universidad UCA. Tarsilia 
Eldiney Silva de Carranza. La Directora de Registro y 
Control Académico de la extinta Universidad UCA. María 
Auxiliadora Saavedra. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 
Estudiantil. 

Reg. 2026-TP12735 - M. 37474680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO (UNCSM) 
Certifica que en el Libro de Registros de Títulos 

de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
Registrado bajo el Folio: 268, Partida 2587, Tomo II del 
libro respectivo, Managua, 09 de diciembre de 1995, se 
inscribió el Título que dice: POR CUANTO: 

JUAN ELIGIO RIVERA RODRÍGUEZ. Natural de 
La Concordia, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Sociología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco. El Rector de la extinta Universidad 
UCA. Xabier GorostiagaAchalandabaso S.J. El Secretario 
General de la extinta Universidad UCA. Antonio Ocaña 
S.J. El Decano de la Facultad de la extinta Universidad 
UCA. Vidaluz Meneses Robleto. La Directora de Registro 
y Control Académico de la extinta Universidad UCA. 
Yolanda Céspedes Rugama. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico 
Estudiantil. 

Reg. 2026-TP12736 - M. 30653762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 51, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PERLA DEL CARMEN PÉREZ VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230971-0060F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de agosto del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
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Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP12737 - M. 31037798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARWING ALEXANDER BERMÚDEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-280496-
000lE, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP12738 - M. 30966615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 420, tomo XVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA MARÍA LÓPEZ ZAVALA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de Enfermeria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. El 

Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 5 de septiembre de 2019. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP12739 - M. 31039949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la esta 
Universidad certifica el título registrado con: número 
421, página 211, tomo I, del Registro de Títulos, que 
esta Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

GERARDO JAVIER LÓPEZ MONTENEGRO. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agronomo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de mayo del año dos mil once. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de enero del 2026. (f) Ing. Lucía 
Concepción Barahona Guido, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12740 - M. 31141219/31126141 -Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución Nº 51-2024 que 
refiere al cambio de nombre y según consta en Resolución 
No. 08-2024-OSFL del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 30 de 16 de 
febrero de 2024, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNIVAL, 
certifica que se extendió el Título correspondiente al 
Área de Conocimiento de Administración de empresas y 
derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para la Integración de América Latina, 
(UNIVAL), Certifica que bajo el Folio LXXXIII, Partida 
2363, Tomo: 20, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
PARA LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
(UNIVAL) 

KARLA VANESSA DUARTE GONZALEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas para obtener el grado de 
Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el reglamento general de UNIVAL, 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General Msc. Ileana Jérez. Es conforme, 
León, 1 O de noviembre del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) Msc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12741 - M. 30759608/310871425 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución Nº 51-2024 que 
refiere al cambio de nombre y según consta en Resolución 
No. 08-2024-OSFL del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 30 de 16 de febrero 
de 2024, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, UCSER, certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Salud que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la 
Salud y Energías Renovables (UCSER), Certifica que 
bajo el Número 1018, Folio 73, Tomo: I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y 
ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER), POR CUANTO: 

MIGDALIA JADETH RODRIGUEZ BUSTAMANTE. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 

482-011199-lO00F, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Química 
y Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Somoto, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Msc. José Antonio 
González Viscay. Secretario General Dr. Lenin Vladimir 
Velásquez Gutiérrez. Director de Registro Académico Dra. 
Maya Youalki González Buitrago. Es conforme, León, 
19 de febrero del año 2026. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (f) Msc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12742 - M. 30720351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 76, tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MYNOR ALBERTO GUTIÉRREZ VILCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Psicologia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del dos mil tres. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 23 de abril de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP12743 - M. 30478929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 151, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR JUAN CARLOS ESCORCIA TORRES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Cirugia General, para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP12744 - M. 11633453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1006, Folio: 336, Tomo: V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

JACKELINE YUDEYLING MORENO RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-261099-
1002Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro JirónAlvarado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP12745 - M. 25597204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 73, tomo VI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA PÉREZ ECHAVERRY. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-150193-
000IJ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP12746 - M. 31074322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 243, tomo VII, del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA PÉREZ ECHAVERRY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-150193-000IJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13014 - M. 26599557/31219651 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Evangélica Nicaragüense" 
"UENIC-MLK Jr.", la cual certificó, que en la Página: 
423, Tomo: XI, del Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR.," ENUNCIO QUE: 

GRECHEN NARALLA ARGUELLO SEQUEIRA. "Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el Plan de Estudios de su carrera y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO, le 
otorga el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UENIC­
MLK Jr., a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve. Con el respaldo de las autoridades 
universitarias de la extinta UENIC-MLK Jr. El Rector de 
la Universidad: Benjamín Cortés Marchena, El Presidente 
Junta Directiva: Juana Vilchez T, La Secretaria General: 
Fátima de Socorro Soza Ramírez, Vicerrector Académico: 
Ornar Antonio Castro. POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de 
los registros académicos de: GRECHEN NARALLA 
ARGUELLO SEQUEIRA, Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP13015 - M. 37506301/37507642 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 116, en el 
folio 116 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 116. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Directora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado 

LA UNIVERSIDAD AMERICANA, hay un logo de la 
UAM, en dorado CONSIDERANDO QUE: 

LOUISE ARAGÓN CORDEIRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. Dra. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 116, Folio 116, Tomo XLIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 
12 de octubre del año 2021." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
octubre del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de octubre del año dos mil 
veintiuno. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2026-TP13016 - M. 30708668 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de 
diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNIVAL, 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina, 
UNIVAL, (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que en el Folio 
XXXII, Partida 860, Tomo: 13, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Humanidades, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 
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REBECA DEL ROSARIO CHAVARRÍA HERRERA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Humanidades para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el reglamento general de UNIVAL, 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 04 días del mes de julio del 2013. El Rector de la 
Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana Jérez. Es conforme, León, 14 de enero del 
año 2026. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13017 - M. 31210060 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
369, Página No. 185, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ALEX JOSUÉ BRENES ALTAMIRANO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el ocho noviembre del año dos mil diecisiete. El Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, 
La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP13018 - M. 31235229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
334, Página No. 168, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ELIETH DEL ROSARIO TORREZ MUÑOZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil 
doce. El Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, El Secretario General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP13019 - M. 31354416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 236, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSIBEL CRUZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-090598-0004T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 269, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA VERÓNICA VIVAS MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-130175-0022N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13021 - M. 31249087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que a la página 494, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARITZA DE LOS ÁNGELES ARDÓN 
MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 481-141171-0004L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13022 - M. 37462711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 219, tomo IX, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ERICK JIOVANY USEDA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-061082-000SM, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educacion con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil 
seis. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. 
El Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13023 - M. 30363566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 378, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLEN ARACELY PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-050993-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del dos mil 
quince. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de abril del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13024 - M. 16371571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 244, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GUADALUPE MARTINA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-221181-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del dos mil nueve. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13025 - M. 31142680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 455, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALCIRA ISABEL ESPINOZA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 126-110584-000lS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los seis días del mes de septiembre del dos mil once. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13026 - M. 37520240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 423, tomo 111, del libro de Registro 
de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANTONIO ESTEBAN MORALES HUETE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-210463-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formación de Formadores de 
Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del dos mil 
diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril de 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13027 - M. 31393121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 352, tomo I, del libro de Registro de Título 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EL DOCTOR PABLO ANTONIO SANDINO 
MARTINEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 406-270863-0000E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Maestro en Salud Publica. Este Certificado de Inscripción 

6198 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
cuatro. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos. La Secretaria General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 28 de abril de 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13028 - M. 31356451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 400, tomo I, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA LYLA LECHUGA SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-200884-0003W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del dos mil seis. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13029 - M. 17702883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 272, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS EMILIO MARADIAGA GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecologia Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 20 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP13030 - M. 37513391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 045; Número: 0467; Tomo: 11; 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el Título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO POR 
CUANTO: 

KATHERIN NADIR GURDIAN DÍAZ. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes noviembre del año 2014. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de abril de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. KennethAngel Villalobos Solórzano Departamento de 
Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera Alfaro 
Secretaría General. 

Reg. 2026-TP13113 - M. 23748261 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de 
diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNIVAL, 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables que dice: 

CERTIFICACIÓN. 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina, 
UNIVAL, (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que en el Folio 
XXXII, Partida 920, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ LAGOS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el reglamento 
general de UNIVAL, Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduria Publica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de marzo del 2015. El Rector de 
la Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana J érez. Es conforme, León, 18 de febrero del 
año 2026. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13114 - M. 31046731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 327, tomo 111, del libro de Registro de Título 
del Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDY MARITZA RAMÍREZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-141079-0039B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Gerencia y Administración Pública. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13115 - M. 31046632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 210, tomo I, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional del Norte, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDY MARITZA RAMÍREZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-141079-
0039B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del dos mil cinco. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13116 - M. 31594655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 396, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATYA NADINE ZELEDÓN CORPEÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de marzo de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP13117 - M. 31385881 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 41, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KATERIN DAYANA BUSTAMANTE MAIRENA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de octubre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TPl2747 - M. 24759981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23286, Folio 17, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ALBA RUTH GARCÍA SIRIAS, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-230902-1038T ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12748 - M. 24450781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23287, Folio 18, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ALLISON MICHELLE GURDIAN VARGAS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-120403-
1008Y ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12749 - M. 15939916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23288, Folio 19, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANA LUCIA CORTEZ GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-280702-
1 O 1 0L ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
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Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12750 - M. 25805975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23289, Folio 20, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CESIA ABIGAIL MERCADO LÓPEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-020304-
1 O l 6Y ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12751 - M. 3129068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23290, Folio 21, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DAYANNA DE LOS ÁNGELES HURTADO 
GUADAMUZ, natural de Nicaragua con documento 
de identidad No. 001-300804-1006G ha aprobado en el 
mes de mayo, el año dos mil veinticinco los estudios y 

requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de 
la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12752 - M. 25828160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23291, Folio 22, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DESEYNY ODETTE BUZANO CHAVARRÍA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
27 l 003- l 004R ha aprobado en el mes de mayo, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12753 - M. 15939943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
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Registrado Número 23292, Folio 23, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ELVIN DAVID SOLÍS SOZA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-270999-1056U ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12754 - M. 19200850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23293, Folio 24, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EMERY ELIEZER RIVAS SALINAS, natural de 
Guatemala con documento de identidad No. 888-020401-
1 000F ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 

Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12755 - M. 26533179 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23294, Folio 25, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HANSSON SCOOTYEE ROBLETO ALVARADO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
160302-1030F ha aprobado en el mes de noviembre, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12756 - M. 21548396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23295, Folio 26, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JORLENE JUDITH BLANDFORD ARAGÓN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-300801-
1067P ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
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a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12757 - M. 24450070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23296, Folio 27, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSELIN CAROLINA TORUÑO HURTADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-070603-
l 035F ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12758 - M. 25886306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23297, Folio 28, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSELINE PATRICIA MENDOZA AGUILAR, 

natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
200604- l O l 6H ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12759 - M. 24450376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23298, Folio 29, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KIARA TAMARA MIRANDA CUAREZMA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No.001-160104-
1003 Cha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23299, Folio 30, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LIDIA MARÍA ESCOBAR SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-011094-
0059N ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12761 - M. 27028341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23300, Folio 31, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LUIS MANUEL RIVAS, natural de Nicaragua con 
documento de identidad No. 001-161000-10250 ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12762 - M. 2563006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23301, Folio 32, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LUVY JEANNETT DE LOS ÁNGELES ROMERO 
FUENTES, natural de Nicaragua con documento de 
identidad No. 001-040402-1006K ha aprobado en el mes 
de noviembre, el año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de 
la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12763 - M. 26644404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23302, Folio 33, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MACIEL ESTEFFANY AUXILIADORA RAMOS 
PÉREZ, natural de Nicaragua con documento de 
identidad No. 001-261002-l0l0B ha aprobado en el mes 
de noviembre, el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de 
la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12764 - M. 3129926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23303, Folio 34, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARTHA LISSETT BALTODANO GONZÁLEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-290301-1061 X ha aprobado en el mes de mayo, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12765 - M. 26534674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23304, Folio 35, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 

su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MILTON JULIÁN LÓPEZ DURÁN, natural de Costa 
Rica con documento de identidad No. 888-071201-
1002V ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12766 - M. 25618831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23305, Folio 36, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

NAYERLY ALEJANDRA MONTOYA RUIZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No.001-261102-
1048Y ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 
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Reg. 2026-TP12767 - M. 256415194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23306, Folio 37, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROCÍO DE LOS ÁNGELES ROBLES GARCÍA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No.201-241004-
1001 E ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12768 - M. 27382258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23307, Folio 38, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

SHERLING MAYALIN REYES ALTAMIRANO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l -
l 703 03-1043R ha aprobado en el mes de noviembre, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12769 - M. 13076948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23308, Folio 39, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

WALKIRA RUÍZ PRADO, natural de Nicaragua con 
documento de identidad No. 566-080885-0004F ha 
aprobado en el mes de mayo, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12770 - M. 3061842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23309, Folio 40, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

WILBERT SAMUEL !BARRA OBANDO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-291002-
1053E ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
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conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12771 - M. 26581827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23310, Folio 41, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YARITZA ISABEL VARGAS DUARTE, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-191091-
0073} ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12772 - M. 19988537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 

Registrado Número 23317, Folio 48, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

SÉFORA RAQUEL MORALES LÓPEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-270703-
1 O 1 0D ha aprobado en el mes de octubre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12773 - M. 26500343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23324, Folio 55, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YAMIL ISAAC ESCOBAR HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-041200-
1 O 11 D ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
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Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12774 - M. 23532466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23315, Folio 46, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ALEJANDRA GUADALUPE SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-051202-1034U ha aprobado en el mes de mayo, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12775 - M. 27345181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23322, Folio 53, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARY ISAYLIG HERRERA VARGAS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-110303-
1077Q ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12776 - M. 27794568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23344, Folio 75, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO RUIZ BLANDÓN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-240104-
1 O l 8L ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12777 - M. 952063119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23320, Folio 51, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO ARGÜELLO SÁNCHEZ, natural 
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de Nicaragua con documento de identidad No.001-110286-
0009W ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12778 - M. 2688087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23319, Folio 50, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO RIVAS LÓPEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-150999-
1 O 12V ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12779 - M. 26386940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23318, Folio 49, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

FRANCESCA VERÓNICA RIVERA GUTIÉRREZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-190803-1014Wha aprobado en el mes de noviembre, 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudios de la Carrera 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Derecho. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12780 - M. 21483559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23316, Folio 47, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ADRIANA MICHELL ROMERO ALVARADO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-051102-1045A ha aprobado en el mes de noviembre, 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudios de la Carrera 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Derecho. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12781 - M. 26175041 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23321, Folio 52, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KARELIZ ASHLEY LÓPEZ FONSECA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-241299-
1075D ha aprobado en el mes de julio, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12782 - M. 25613111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23323, Folio 54, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ELSY GUADALUPE CID ALMANZA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-241004-
1009K ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
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Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12783 - M. 26201106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23311, Folio 42, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

AMY LUCÍA MOJICA MOLINA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-160904-1009L ha 
aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12784 - M. 26197012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23312, Folio 43, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EMILLY CHRYSTELL ZAPATA VELA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-141002-
1026S ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12785 - M. 27266282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23314, Folio 45, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROXANA MARÍA GUTIÉRREZ RIOS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 003-050800-
1 000C ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP12786 - M. 14381083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 23313, Folio 44, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EDUARDO ALBERTO CAJINA CABEZAS, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
160101-1021 N ha aprobado en el mes de octubre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Diseño Integral 
de Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco 
Membreño, Director/a de Registro Académico. (f) MSc. 
Rosa María Orozco Membreño. Director/a de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP14841 - M. 32531884 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 105, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Carrera de Medicina Veterinaria 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSCAR DANILO REAL ULLOA , ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Pensum dela Carrera 
en Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Medicina Veterinaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Rog. Gurdián. el Secretario General, 
San R. 

6212 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

Es conforme. León, 20 de abril del 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP12791 - M. 25899779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 793 , Folio: 11, 
Tomo: IV, del Libro de Incorporación de Títulos obtenidos 
en el extranjero que lleva esta oficina, se inscribió la 
solicitud de Incorporación de Titulo, aprobada en sesión 
del Consejo de Dirección, realizada el trece de febrero 
del año dos mil veintiséis. POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO AKER NARV ÁEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
181288-0004F, ha cumplido con todos los requisitos 
de Incorporación Profesional establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Se le declara legalmente 
válido e incorporado en Nicaragua el Título de Ingeniero 
Agrónomo, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Ana Cecilia Chévez. 
Secretaria General: Eneyda del Socorro Muñoz Cáceres. 

León Nicaragua, veintidós días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Ronal José Canales Ruíz. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12792 - M. 25899669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), CERTIFICA que con el No. 794, Folio: 
12, Tomo: IV , del Libro de Incorporación de Títulos 
obtenidos en el extranjero que lleva esta oficina, se 
inscribió la solicitud de Incorporación de Titulo, aprobada 
en sesión del Consejo de Dirección, realizada el trece de 
febrero del año dos mil veintiséis. POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO AKER NARV ÁEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
181288-0004F, ha cumplido con todos los requisitos 
de Incorporación Profesional establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Se le declara legalmente 
válido e incorporado en Nicaragua el Título de Maestría en 
Agricultura Ecológica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Ana Cecilia 
Chévez. Secretaria General: Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres. 

León Nicaragua, veintitrés días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Ronal José Canales Ruíz. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12793 - M. 30505856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), CERTIFICA que con el No. 795, Folio: 
13, Tomo: IV, del Libro de Incorporación de Títulos 
obtenidos en el extranjero que lleva esta oficina, se 
inscribió la solicitud de Incorporación de Titulo, aprobada 
en sesión del Consejo de Dirección, realizada el ocho de 
abril del año dos mil veintiséis. POR CUANTO: 

WALTER JOSÉ SALAZAR SALGADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
081077-0001 C, ha cumplido con todos los requisitos 
de Incorporación Profesional establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Se le declara legalmente 
válido e incorporado en Nicaragua el Título de Magíster 
En Odontología con Énfasis En Postodoncia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Ana Cecilia Chévez. Secretaria General: Eneyda 
del Socorro Muñoz Cáceres. 

León Nicaragua, veinticuatro días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Ronal José Canales Ruíz. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12794 - M. 30544079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), CERTIFICA que con el No. 796, Folio: 
14, Tomo: IV, del Libro de Incorporación de Títulos 
obtenidos en el extranjero que lleva esta oficina, se 
inscribió la solicitud de Incorporación de Titulo, aprobada 
en sesión del Consejo de Dirección, realizada el ocho de 
abril del año dos mil veintiséis. POR CUANTO: 

EDWING ALLAN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-040375-0056Y, ha cumplido con todos los requisitos 
de Incorporación Profesional establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Se le declara legalmente 
válido e incorporado en Nicaragua el Título de Master 
en Enfermedades Tropicales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Ana Cecilia Chévez. Secretaria General: Eneyda del 
Socorro Muñoz Cáceres. 

León Nicaragua, veintisiete días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Ronal José Canales Ruíz. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12795 - M. 30437354 - Valor C$ 95.00 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), CERTIFICA que con el No. 797, Folio: 
15, Tomo: IV , del Libro de Incorporación de Títulos 
obtenidos en el extranjero que lleva esta oficina, se 
inscribió la solicitud de Incorporación de Titulo, aprobada 
en sesión del Consejo de Dirección, realizada el trece de 
febrero del año dos mil veintiséis. POR CUANTO: 

LIGIA VERÓNICA HERNÁNDEZ SALGADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-130 l 68-0004M, ha cumplido con todos los requisitos 
de Incorporación Profesional establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Se le declara legalmente 
válido e incorporado en Nicaragua el Título de Médico 
Veterinario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Ana Cecilia Chévez. 
Secretaria General: Eneyda del Socorro Muñoz Cáceres. 

León Nicaragua, veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) Ronal José Canales Ruíz. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12796 - M. 21226300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 86, Folio: 43, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY FERNANDA ROJAS BUSTILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
l 71097-0005S ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12797 - M. 15918922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 87, Folio: 44, 

Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MEYLING DANELIA TORUÑO MONDRAGÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-181093-0000G ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12798 - M. 76762814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 88, Folio: 44, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NEREYDA ELENA REYES VALDIVIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-051299-
1008F ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12799 - M. 94767302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 89, Folio: 45, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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KELLYS MERCEDES MONTOYA ARBIZÚ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
300999-1002M ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de Enfermería con Énfasis 
Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12800 - M. 97618423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 90, Folio: 45, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ODALYS YANELIS VÁSQUEZ ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230201-
1 O 15D ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de Enfermería con Énfasis 
Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12801 - M. 98855996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 91, Folio: 46, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ AGUIRRE Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
120201-1 OOOG ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de Enfermería con Énfasis 
Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12802 - M. 2227490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 92, Folio: 46, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA DUARTE DUARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-230697-
0001 A ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12803 - M. 11719170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 93, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORDAN RONALDO ROCHA BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-240798-
0003N ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12804 - M. 23472029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 94, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ MORENO ELIZABETH Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 287-050796-
0000B ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12805 - M. 97314158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 51, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YUBELKA PENELOPE OJEDA CASTELLÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
200404-1 O 1 OH ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12806 - M. 3148709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

AMANDA JUDITH JUÁREZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-160199-
1009M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12807 - M. 94066774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANGIE CRISTHYNA MARADIAGA SEVILLA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
290-290904-1 OOOF ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12808 - M. 95373727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ÁLVARO DE JESÚS CHAVARRÍA CHAVARRÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
161202-1001 Cha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12809 - M. 9674202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ELIEZER JOSÉ CASTELLÓN PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-291102-
1007F ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12810 - M. 3399768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARY CRUZ RUIZ SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030599-
1002C ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12811 - M. 3430709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEVIN JOEL MANZANAREZ DIMAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-04060 l -
l 009B ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12812 - M. 676056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MÓNICA STEFFANY GARCÍA RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-260899-
103 lJ ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadotecnia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12813 - M. 98751941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DAUER JOSÉ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
240998-10040 ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 

en Mercadotecnia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12814 - M. 18216980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GRICELDA RAQUEL PANTOJA MORADEL Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
030981-0010X ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil siete, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Gestión de Empresas Turísticas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Gestión de Empresas 
Turísticas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12815 - M. 95470902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LIDISETH EMILIA GARCÍA RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-281094-
0008L ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 

6218 



05-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 101 

extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12816 - M. 3636089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCISCO DE JESÚS REYES CASTILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
200299-1001 T ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12817 - M. 66551066 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HILCE INDIRA RAMÍREZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-140302-
1002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 

Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12818 - M. 15460309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILLIAM DAVID LÓPEZ SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 32 l-24078 l-
0007X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12819 - M. 75875083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSUÉ ANTONIO JIMÉNEZ DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-190102-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12820 - M. 50940745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 6, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN EDIXON GALEANO CERÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-040500-
1 000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12821 - M. 53409386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 
27, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOXAN ELIEL INESTROZA MELGARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-020799-
1 000R ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 

Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12822 - M. 69225666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 
27, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDWIN DAVID CASCO MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-070397-
0000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12823 - M. 97751388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 
28, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NESTOR ORLANDO OLIVAS CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 481-
060387-0000A ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12824 - M. 98682926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 
28, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SAMARIA HERNÁNDEZ DOLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-290594-
0003U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12825 - M. 99414706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 
29, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SAMARA ESTEFANÍA CENTENO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-130300-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12826 - M. 47887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 
29, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARIS YAKARELIS CASCO BENAVÍDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-050100-
1002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12827 - M. 12384199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LINETH STEFANIE RAMOS LOVO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 328-080298-
0001 D ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP12828 - M. 59992193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIA ELIZABETH GUTIÉRREZ RAMOS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
327-260889-0000M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Trabajo Social POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12829 - M. 4889678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 
31, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ENDYS YASUHARA GÓMEZ CANALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 163-270901-
1 000J ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Trabajo 
Social POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12830 - M. 93505348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 
31, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA MARÍA CHACON HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-260702-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12831 - M. 9564758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 
32, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MOISES SNAYDER LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-050401-1005G 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12832 - M. 7589160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
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Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALBERTO RAMÍREZ FLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
271099-101 lW ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12833 - M. 5781721 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRANDON ALEXANDRE PETIEN ALVARADO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-011198-1001 N ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12834 - M. 21356492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 

que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AARON MOISÉS GUIDO FORNOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-181299-
1005F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12835 - M. 97296559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALEXA CRISTINA RIVAS ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1601 O 1-
1 OOOK ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12836 - M. 10436440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ARLIS DANIELA PRADO SOTO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-160401-1005G 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12837 - M. 24023486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA CRISTINA QUINTANA VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250297-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12838 - M. 21396655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILTON JOSÉ HERNÁNDEZ BELTRÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-060493-
0004A ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12839 - M. 12045126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 49, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSMARTH MEDARDO CASTRO ULLOA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
160203-1 000K ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12840 - M. 56414980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATHERIN MARILETH RÍOS PALACIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
110394-0006B ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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